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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA 
AMBULATORIA (DPCA) PARA PACIENTES NUEVOS PARA EL HGZMF 01, HGSZMF 02, HGR 17 Y HGZ 18 DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 2025 que 
celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, 
representado en este acto por el DOCTOR JAVIER MICHAEL NARANJO GARCÍA, en su carácter de Apoderado Legal y, por la 
otra la persona moral denominada BAXTER, S.A. DE C.V., a quien se le denominará en lo sucesivo “EL PROVEEDOR”, 
representada en este acto por la C. BETZY MARICEL RIVAS CERNA, en su carácter de Representante Legal. “EL INSTITUTO” y 
“EL PROVEEDOR” de manera conjunta serán denominados “LAS PARTES” al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 
 

D E C L A R A C I O N E S : 
 
1. “EL INSTITUTO”, declara por conducto de su Apoderado Legal que: 
 
1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los Artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

 
1.2. Está facultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislación vigente, para la 

consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el Artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro 
Social. 

 
1.3. Su Apoderado Legal, el Doctor Javier Michael Naranjo García, Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Quintana Roo, en relación con el Artículo 2, Fracción IV, Inciso a) y el Artículo 144, Fracción XXIII, 
establecido en el Artículo 155, en su Fracción XXIII, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su 
carácter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo 
al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 44,819, otorgado en fecha 27 de Diciembre de 2023 ante la fe de 
la Licenciada Olga Mercedes García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría Pública número 95 de la Ciudad de 
México, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE), bajo el folio número 97-7-25012024-
185646 el 25 de Enero de 2024 y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le 
han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna, y quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
1.4. La Mtra. Wendy Guadalupe Lora Aroche, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos de “EL INSTITUTO”, interviene 

en la celebración del presente contrato como Área Administradora del mismo, responsable de calcular, notificar y aplicar las 
penas convencionales y deducciones establecidas, supervisar y dar seguimiento al correcto, oportuno y puntual cumplimiento 
de los compromisos contraídos por “EL PROVEEDOR” así como las acciones a emprender por el incumplimiento de éste, 
previo reporte de los funcionarios responsables en las Unidades correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del Artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como los numerales 5.3.15, 5.4.13 y 5.5.3.5, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
1.5. El Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, de “EL INSTITUTO”, 

interviene como Área Requirente del procedimiento del cual se deriva el presente contrato, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 2 fracción II del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
1.6. El Dr. Margarito Olán Frías, Médico Supervisor Líder de “EL INSTITUTO”, interviene como Área Técnica, responsable de 

haber proporcionado los elementos técnicos de éste instrumento jurídico y evaluado las proposiciones técnicas de “EL 
PROVEEDOR”, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 Fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
1.7. El C.P. Fernando Quintana Santos, Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de “EL INSTITUTO”, 

interviene como Área Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y, numeral 4.31 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
1.8. Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, se requiere de la prestación del servicio integral 

de diálisis peritoneal continua ambulatoria (DPCA) para pacientes nuevos para el HGZMF 01, HGSZMF 02, HGR 17 y 
HGZ 18 del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, para el Ejercicio 2025. 

 
1.9. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no 

comprometidos, en la partida presupuestal número 4206 0318, de conformidad con el Artículo 85 primer párrafo, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de acuerdo a el(los) Dictamen(es) 
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de Disponibilidad Presupuestal número(s) 0000021439-2025, de fecha 27 de noviembre de 2024, por un importe de 
$29'132,490.00. 

El presupuesto disponible señalado en el presente contrato es solo para referencia. “EL INSTITUTO” podrá modificar y/o 
recalendarizar estos importes de acuerdo a sus necesidades, previa autorización del Área Requirente o del Área 
Administradora del presente contrato, lo anterior sin incrementar el importe total contratado. 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Adjudicación directa mixta nacional 
número AA-50-GYR-050GYR008-N-19-2025, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 fracción III, 26 bis fracción III, 28 fracción I, 41 
fracción III, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia. Dictaminado procedente por el H. Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, mediante Acuerdo número 12/2024, dictado en su Sesión Extraordinaria número 07/2024, celebrada el 24 de 
diciembre de 2024. 

1.11. Con fecha 27 de diciembre de 2024, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, emitió el Acta de notificación de resultados del procedimiento de 
contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.12. De conformidad con lo previsto en el Artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este contrato y la convocatoria o invitación de la 
que se deriva el mismo, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, y en su caso, en la(s) junta(s) de 
aclaraciones a la misma. 

1.13. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Av. Héroes de Chapultepec número 2 
Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

2. “EL PROVEEDOR” declara, a través de su Representante Legal, bajo protesta de decir verdad que:

2.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la 
Escritura Pública número 15,329 de fecha 05 de octubre de 1945, protocolizada ante la fe del Licenciado José Bandera 
Olavarria, Notario Público número 28 de la Ciudad de México; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio bajo el asiento 118, fojas 222, volumen 204 de fecha 01 de marzo de 1946, hoy folio mercantil número 
9,860. 

2.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por la C. Betzy Maricel Rivas Cerna, quien acredita su 
personalidad en términos de la Escritura Pública número 116,200 de fecha 08 de febrero de 2023, pasada ante la fe del 
Doctor Jorge Antonio Sánchez Cordero Dávila, Notario Público número 153, con asiento en la Ciudad de México, y 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni 
restringidas en forma alguna. 

2.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en la investigación, desarrollo, fabricación, 
compra, importación, venta, distribución y comercialización de medicamentos, substancias químicas, productos 
farmacéuticos, material para uso médico, hospitalario y de laboratorio y sus refacciones, aparatos, instrumentos y 
dispositivos para hemodiálisis, material de curación, reactivos, material de laboratorio, entre otros; por lo que cuenta 
con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se 
estipulan en el presente contrato. 

2.4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número BAX-871207-MN3. 
Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT: 01060392105 y número de proveedor 0000034233 

2.5. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato, éstos se encuentran inscritos en el régimen 
obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar y 
cumplirá con las mismas durante la vigencia del presente contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, 
pudiendo “EL INSTITUTO” verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha Obligación. Así mismo, manifiesta que 
en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de Seguridad Social, solicita se apliquen los recursos derivados del 
presente contrato contra los adeudos que en su caso, tuviera a favor de “EL INSTITUTO”. 

2.6. Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.16 de la Segunda Resolución Miscelánea 
Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, de la cual presenta 
copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior únicamente en caso de que el 
contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

SE TESTA EL REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO INFONAVIT DE LA PERSONA MORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, TODA VEZ QUE DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y SE 
RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN QUE COMO ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO LE CORRESPONDEN A ESTE 
SUJETO OBLIGADO, YA QUE SIN DICHO REFERENTE, O SIN LA VIGENCIA DEL MISMO, EL IMSS NO PODRÍA RECAUDAR, ADMINISTRAR Y, EN SU CASO, DETERMINAR Y 
LIQUIDAR, LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS SEGUROS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES

sandra.alcocer
Resaltado
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2.7. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato cuenta con las opiniones vigentes y positivas, 
emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de Seguridad Social del particular y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de 
amortizaciones del particular; si no tiene con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social y en caso de 
que subcontrate cuenta con las opiniones emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), relacionadas con el cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social y aportaciones patronales y entero de amortizaciones respectivamente del particular 
subcontratado, conforme a lo establecido en el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación y el Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 10 de Diciembre de 2014 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y conforme a lo dispuesto en el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 28 de 
junio de 2017; si no cuenta con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social ni subcontratados deberá 
presentar escrito libre bajo protesta de decir verdad en el que respalde su dicho, de cualquiera de los documentos 
mencionados presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior únicamente 
en caso de que el contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales 
contados a partir del día de su emisión. 
 

2.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 

determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el Artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
2.9. Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de 

su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se 
requiera, relativa al presente contrato. 

 
2.10. Conocen el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

su Reglamento, la Convocatoria o Invitación y sus Anexos. 
 
2.11. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Avenida de los 50 Metros número 

2, Colonia Civac, Código Postal 62578, Jiutepec, Morelos. Teléfono: 777 329 6162. Móvil: 55 8069 5175. Correo 
electrónico: licitaciones_mex@vantive.com; betzy_rivas@vantive.com. Obligándose a recibir toda clase de documentos 
y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Artículo 35 
Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a “EL INSTITUTO” cualquier 
cambio de domicilio. 

 
3. De “LAS PARTES”: 
 
3.1. Están enteradas, conforme al Artículo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que con la 

notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato. 
 
3.2. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo 
se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S : 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el servicio integral de diálisis peritoneal continua 
ambulatoria (DPCA) para pacientes nuevos para el HGZMF 01, HGSZMF 02, HGR 17 y HGZ 18 del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, para el Ejercicio 2025 a fin de atender las necesidades de sus 
derechohabientes, cumpliendo con todos y cada uno de los requisitos que se describen en los términos y condiciones establecidos 
en este contrato y sus anexos, que forman parte integrante del mismo. 
 
Anexo 1 (Uno) “Propuesta Económica, Lugares para la Prestación del Servicio y Condiciones de Contratación” 
Anexo 2 (Dos) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento” 
Anexo 3 (Tres) “Escritos de Designación de Administradores de Contrato” 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento 
jurídico, por un importe de $484,690.80 (Son: Cuatrocientos ochenta y cuatro mil seiscientos noventa pesos 80/100 M.N.), 
más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $1'211,727.00 
(Son: Un millón doscientos once mil setecientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), más el I.V.A., de conformidad con los precios 
unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, 
incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a período 
vencido o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los bienes y/ó servicios efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 (Uno) que forma parte integrante de 
este contrato. 
 
El pago de las facturas se efectuará por parte de “EL INSTITUTO” a “EL PROVEEDOR”, de acuerdo con la normatividad de 
pago establecida para la partida 42060318 – Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA): 
 
Concepto: 
Pagos por la adquisición y consumo de bienes con equipo asociado de diálisis peritoneal continua ambulatoria (DPCA). 
 
Plazo de Pago: 20 días. 
 
Tipo de Glosa: Servicios integrales. 
 
Requerimiento: 
• Existencia de un contrato formalizado. 
 
Documentos que deben presentarse en ventanilla: 
• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el 

Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 
o número de proveedor; 
o número de contrato; 
o número de ID de pedido-recepción; y, 
o número de fianza y denominación social de la afianzadora. 

• Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social (IMSS) positiva y vigente, esto, en caso 
de contar con trabajadores inscritos en el Régimen Obligatorio del Seguro Social, en caso de no contar con trabajadores 
inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social y subcontrate a su personal, presentará la Opinión de Cumplimiento del 
IMSS vigente y positiva del particular subcontratado, y si no cuenta con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del 
Seguro social ni subcontratados, deberá presentar escrito libre bajo protesta de decir verdad en el que respalde su dicho. 

 
Firmas de autorización en la representación impresa del CFDI: 
Delegación y UMAE: 
• Persona administradora del contrato. 
 
Referencias Normativas: 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, fracción 111.  
• Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS. 1000-001-014. 
 
NOTA: “Por tratarse de una cuenta incorporada en el módulo de compras, los pedidos y recepciones del contrato debe de estar 
enlazados al Sistema PREI, indicando en el comprobante fiscal el ID de pedido-recepción” 
 
El Comprobante Fiscal Digital por Internet deberá emitirse en la versión 4.0, considerando que en lo relativo al domicilio fiscal, 
corresponderá únicamente a los códigos postales del emisor y del receptor. Y deberá requisitarse con los datos siguientes de 
“EL INSTITUTO”: 
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• RFC: IMS421231I45  
• Razón social: Instituto Mexicano del Seguro Social        
• Domicilio fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 

Ciudad de México 
• Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603) 
• Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD 
• Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales” 
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a 
Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos será determinada durante la carga y 
únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
Para finalizar los comprobantes, es necesario que los contratos y las altas de almacén estén enlazados en el Sistema PREI. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, 
los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la entrega de los bienes facturados. 
 
De conformidad con el Artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 
presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará 
para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en días hábiles de 09:00 a 13:00 horas en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del IMSS, ubicado en la Av. Héroes de Chapultepec número 2 Oriente, Colonia 
Centro, Código Postal 77000, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación 
de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, 
atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el Artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica bancaria. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” expida facturas en el esquema de facturación electrónica, es obligación de los proveedores 
publicarlas en el Portal de Servicios a Proveedores y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas 
será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL 
PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las 
especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la 
carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de 
Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su 
autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y Reposición del CFDI 
en su caso. 
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“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los bienes suministrados y/o servicios prestados, 
a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, 
S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito 
en la Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo los días hábiles de 
09:00 a 13:00 horas, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con 
facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y 
plaza, así como, número de Proveedor asignado por “EL INSTITUTO”.  
 
El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria de “EL PROVEEDOR” está contratada con 
BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el 
IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de 
acuerdo con lo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN). 
 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de 
la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente 
para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, 
con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de 
los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento 
aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de 
penas convencionales por atraso. 
 
PAGO DE CONTRIBUCIONES.- “EL PROVEEDOR” cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio 
del Seguro Social así como con el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en el Ley del 
Seguro Social. “EL INSTITUTO” podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá solicitar a “EL INSTITUTO”, a través del Departamento de Contabilidad y Erogaciones, por escrito y 
previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40 B, último párrafo, de la Ley del 
Seguro Social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, 
líquidas y exigibles a favor de “EL INSTITUTO”, le sean aplicados como descuento en los recursos que le corresponda percibir 
con motivo del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero 
patronales. 
 
Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas 
se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el Artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará a partir del 01 de enero de 2025, conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo 1 (Uno), de acuerdo a las necesidades de las Unidades Médicas señaladas en el 
mismo anexo, el cual forma parte del presente contrato. 
 
Con fundamento en el Artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se hace del 
conocimiento, del representante de la empresa adjudicada que la prestación del servicio, así como las condiciones de pago, se 
efectuarán conforme a los “términos y condiciones” y precios, establecidos e indicadas en el Procedimiento de: LICITACIÓN 
PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS NUMERO: LA-
050GYR988-T-28-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA 
AMBULATORIA (DPCA) PARA PACIENTES NUEVOS, aceptadas expresamente respecto al cumplimiento técnico y precio 
con base en el cual se adjudica con la cotización presentada. 
 
DEVOLUCIÓN Y/O CANJE POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS.- La devolución y/o canje que implica la reposición de Bienes será por cuenta y a cargo de “EL PROVEEDOR”, de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico. 
 
Para aquellos bienes con problemas de calidad o vicios ocultos, y que en opinión de la CCILE representen un riesgo para la 
salud, ésta procederá a notificar a la COFEPRIS, informando de igual forma a las áreas contratantes, para los efectos 
procedentes.  
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La entrega de los bienes de reposición por canje, será realizada directamente en los domicilios de los pacientes incluidos en el 
Programa de DPCA o, en caso de no encontrarse en su domicilio el paciente, su familiar o el vecino autorizado, hará en los 
lugares y domicilios establecidos en el Anexo T2 (T dos) DIRECTORIO DE UNIDADES MEDICAS del presente documento. 
 
“EL INSTITUTO”, por conducto del administrador del contrato, solicitará directamente a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio oculto o problema de calidad, el canje de los 
bienes. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá además verificar si otros lotes de los bienes previamente entregados, presentan el defecto de 
calidad inicialmente detectado. De ser así solicitará al administrador del contrato afectado la devolución de los bienes para su 
reposición por lotes en las condiciones solicitadas por “EL INSTITUTO”, notificando de esto a la Coordinación de Control 
Técnico de Insumos (COCTI). 
 
“EL PROVEEDOR” deberá reponer los bienes sujetos a canje y/o devolución, en un plazo que no excederá de 7 (siete) días 
naturales, contados a partir de la fecha de su notificación a “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros. 
 
Los lotes de los bienes que se entreguen a “EL INSTITUTO” por motivo de canje, serán aceptados con el informe analítico del 
laboratorio de control de calidad del fabricante. Al mismo tiempo, “EL PROVEEDOR” deberá entregar a la COCTI una muestra 
del lote ya corregido para que ésta constate que se cumple con las normas y especificaciones técnicas. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por parte de 
la Secretaría de Salud, de que ha sido sancionado “EL PROVEEDOR” o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá 
iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato. 
 
Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, previa notificación del 
IMSS. 
 
“EL INSTITUTO” no otorgará ampliaciones al plazo de entrega establecido en los contratos que deriven del procedimiento de 
contratación correspondiente, toda vez que son para un tratamiento de soporte de vida para los pacientes. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 al 31 de enero de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de 
los bienes y/ó servicios, de conformidad con el Artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 
contratado o de la cantidad de bienes y/ó servicios, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del presente 
instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso 
fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “EL 
INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del Artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones 
y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES Y/Ó SERVICIOS. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO”, en caso de así estar establecido en la convocatoria o invitación de la que 
se deriva este instrumento jurídico, a entregar al Administrador del Contrato, al inicio de su vigencia, la o las garantías de bienes 
y/ó servicios correspondientes. 
 
NOVENA. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este 
instrumento, una garantía de cumplimiento indivisible de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente 
Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe 
que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra 
como Anexo 2 (Dos), en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del IMSS en Quintana 
Roo, ubicada en la Carretera Chetumal – Mérida, km. 2.5, Colonia Aeropuerto, Código Postal 77050 en la Ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez 
que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización también por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora 
correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre 
que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato. 
 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 900 (Novecientas) UMA’s, deberá otorgarse mediante fianza, 
seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del 
contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 
• El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
• Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos sita en el Kilómetro 2.5 de la Carretera 

Chetumal – Mérida, Colonia Aeropuerto, Código Postal 77050, Chetumal, Quintana Roo. 
 
• El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del 

contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más 
tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de que el servicio fue prestado de 
conformidad. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en 
términos del Artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes: 

 
a) Se rescinda administrativamente este contrato. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los 

ofertados. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, 

el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente 
instrumento, establecido en la presente Cláusula. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos 

respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad obligándose a responder por su cuenta y riesgo de cualquier daño y/o perjuicio que por 

inobservancia o negligencia de su parte, llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato y de las obligaciones pactadas en el mismo, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de 
conformidad con el Artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la 

prestación de los servicios objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que 
se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato Al funcionario púbico manifestado en la declaración 1.4 de 
este instrumento jurídico, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
El Administrador del presente contrato procederá a nombrar a partir de su vigencia, el determinado número de capturistas que 
le permitan cumplir con los términos del “Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y 
operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público en la Bitácora Electrónica de Seguimiento 
de Adquisiciones y sus Lineamientos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 2021, y sus 
modificaciones publicadas en mismo medio oficial el 26 de agosto de 2022 y 18 de junio de 2024. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación 
del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente 
bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO””, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales 
o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las 
deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
Será responsabilidad del servidor público indicado en el apartado de Declaraciones de “EL INSTITUTO” en su calidad de 
Administrador de este instrumento jurídico, administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato, dar seguimiento y 
verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el mismo; de conformidad con lo establecido en el 
penúltimo y último párrafo del Artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como será el responsable de la recepción de los bienes y/o servicios, y de establecer los mecanismos de 
comprobación, supervisión y verificación del servicio contratado y efectivamente prestado, el cumplimiento del servicio y el nivel 
de inspección o supervisión en la aceptación del mismo. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor público, tendrá carácter de 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCTIVAS Y NIVELES DE SERVICIO. 
 
Deducciones por deficiencia o incumplimiento parcial en la entrega de los bienes del programa para la Diálisis 
Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA). De conformidad con el artículo 53 Bis de la LAASSP, el Instituto podrá aplicar 
deducciones al pago de los bienes con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el licitante 
adjudicado respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de 
cumplimiento establecida para el mismo. 
 
Dichas deductivas serán determinadas en función de los bienes que no hayan sido entregados oportunamente y deberán ser 
calculadas de acuerdo con lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 
“EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor, sobre lo cual el 
licitante adjudicado podrá aportar los elementos para el ajuste de los montos que resulten. 
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Las deducciones por deficiencias en la entrega de los bienes contratados se aplicarán de acuerdo con lo siguiente: 

Concepto Niveles de 
servicio 

Unidad de 
medida 
para la 

deducción 
Deducción 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 

incumplimiento 

Responsable 
del cálculo y 

aplicación de la 
deducción 

Verificar que el suministro de 
los bienes de consumo 
terapéutico entregados en 
los domicilios de los 
pacientes (subsecuentes), 
se realicen con base en 
existencias prescritas, sin 
que se generen sobre 
inventarios. 

Se considera 
sobre inventario 
cuando 
sobrepase el 
número de 
bolsas 
requerido para 
7 (siete) días 
(28 bolsas). 

Por cada 
paciente 
que 
presente 
sobre 
inventario. 

1% sobre la 
factura del 
mes en que 
ocurra la 
incidencia 
más el IVA 

El límite será 
hasta el 10% del 
monto máximo 
del contrato. 

Jefe de 
Servicios de 
Prestaciones 
Médicas/ Jefe 
de Servicio 

Jefe de 
Servicios 
Administrativos 
(OOAD) / 
Director 
Administrativo 
(UMAE) 

 
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el licitante adjudicado presente para 
su cobro. 
 
Personal responsable de reportar, calcular, notificar y aplicar penas convencionales y deductivas, por OOAD y UMAE. 

OOAD 
RESPONSABLE AUXILIAR y REPORTAR 

INCUMPLIMIENTOS  
(cada uno en su ámbito de competencia) 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
RESPONSABLE DE CALCULAR, NOTIFICAR Y APLICAR PENAS 

CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES 
Jefe o Encargado de Servicio de Prestaciones 

Médicas Jefe o Encargado de Servicios Administrativos 
Coordinador Delegacional de Informática 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
RESPONSABLE AUXILIAR y REPORTAR 

INCUMPLIMIENTOS 
(cada uno en su ámbito de competencia) 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
RESPONSABLE DE CALCULAR, NOTIFICAR Y APLICAR PENAS 

CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES 
Director Médico 

Director Administrativo Jefe o Encargado de la División de Ingeniería 
Biomédica. (Ingeniero Biomédico) 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES Y PENAS CONTRACTUALES. 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento de las fechas pactadas. De acuerdo con el 
porcentaje de penalización establecido. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de la garantía de 
cumplimiento. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales, previstas, 
así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” para que éste realice el pago correspondiente. 
 
NIVELES DE SERVICIO.- “EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio 
descritos a continuación: 
 

CONCEPTO NIVEL DE SERVICIO 
Entrega de stock del 10% de líneas de transferencia de larga 
duración, a la unidad médica del total de número de 
pacientes asignados a este programa. 

Mensual a partir del segundo mes de la fecha de inicio del 
contrato y dentro de los primeros cinco días hábiles. 

Entregar en la Unidad Médica el número de catéteres 
Tenckhoff colocados el mes previo más dos 

Mensual a partir del segundo mes de la fecha de inicio del 
contrato y dentro de los primeros cinco días hábiles. 

Capacitación para el personal de enfermería y médico En un plazo no mayor a 45 días naturales a partir de la fecha de 
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CONCEPTO NIVEL DE SERVICIO 
tratante asignados. inicio del contrato. 
Primera entrega para el paciente de bolsas de diálisis. Dentro de los 15 (quince) días naturales a partir de que reciba el 

formato de ingreso del paciente, FIP-01. y/o los formatos de 
modificación de prescripción o datos del paciente MPDP-01. 

Primera entrega para la unidad médica de bolsas de diálisis. La primera entrega se realizará dentro de los 15 (quince) días 
naturales a partir de la fecha de inicio del contrato. 

Canje-Reposición de bienes por vicios ocultos o problemas 
de calidad. 

En un plazo que no excederá de 7 (siete) días naturales, 
contados a partir de la fecha de su notificación. 

Verificar que el suministro de los bienes de consumo 
terapéutico entregados en los domicilios de los pacientes 
(subsecuentes), se realicen con base en existencias 
prescritas, sin que se generen sobre inventarios. 

Mensual 

Verificar entregas subsecuentes a las farmacias de las 
unidades médicas 

Mensual en un plazo no mayor a 8 (ocho) días naturales. 

Carga de la información de las entregas realizadas, en la 
base de datos central del Instituto, conforme al Anexo TI 1 
(TI uno) Requerimientos del reporte a generar del Programa 
DPCA por el licitante adjudicado para el registro de 
entregas. 

Durante los primeros 5 (cinco) días naturales posteriores al día 25 
de cada mes. 

El Proveedor establecerá contacto con el Administrador del 
Contrato, a efecto de establecer la estrategia de 
cumplimiento de los siguientes puntos: 
a) Firma del Acuerdo de Confidencialidad. 
b) Designación de contacto responsable con sus datos. 
c) Solicitud de Pruebas de Funcionalidad. 

Dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha de emisión y 
notificación del fallo. 

 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.- “EL INSTITUTO”, aplicará una pena 
convencional por cada día natural de atraso en la entrega de los bienes o incumplimiento de la contratación, en cada uno de los 
supuestos siguientes: 

Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Responsable del 
cálculo, aplicación 

de la pena 
Capacitación para el 
personal de enfermería y 
médico tratante asignados. 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que 
exceda el plazo 
establecido de 45 días 
naturales a partir de la 
fecha de inicio del 
contrato. 

1% (uno por ciento) 
diario, sin IVA por cada 
día natural de atraso, 
respecto de la factura 
del mes 
correspondiente. 

Jefe de Servicios de 
Prestaciones Médicas/ 
Jefe de Servicio 

Jefe de Servicios 
Administrativos 
(OOAD)/ Director 
Administrativo 
(UMAE) 

Primera entrega de bolsas 
de diálisis para el paciente 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que se 
exceda el plazo 
establecido de los 15 
(quince) días naturales 
a partir de que reciba el 
formato de ingreso  
del paciente, FIP-01 y/o 
los formatos de 
modificación de 
prescripción o datos del 
paciente MPDP-01. 

1% (uno por ciento) 
diario, sin IVA, por cada 
día natural de atraso, 
respecto de la factura 
del mes 
correspondiente. 

Jefe de Servicios de 
Prestaciones Médicas/ 
Jefe de Servicio 

Jefe de Servicios 
Administrativos 
(OOAD)/ Director 
Administrativo 
(UMAE) 

Primera entrega de bolsas de 
diálisis para la unidad 
médica. 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que se 
exceda el plazo 
establecido de los 15 
(quince) días naturales a 
partir de la fecha de 
inicio del contrato. 

1% (uno por ciento) diario 
sin IVA, por cada día 
natural de atraso, 
respecto de la factura del 
mes correspondiente. 

Jefe de Servicios de 
Prestaciones Médicas/ 
Jefe de Servicio 

Jefe de Servicios 
Administrativos 
(OOAD)/ Director 
Administrativo 
(UMAE) 

Entrega de stock del 10% 
de líneas de transferencia 
de larga duración, a la 
unidad médica del total de 
número de pacientes 

Por cada día natural de 
atraso a partir del sexto 
día hábil siguiente del 
mes correspondiente. 

1% (uno por ciento) 
diario sin IVA, sobre la 
factura del mes en que 
ocurra la incidencia. 

Jefe de Servicios de 
Prestaciones Médicas/ 
Jefe de Servicio 

Jefe de Servicios 
Administrativos 
(OOAD)/ Director 
Administrativo 
(UMAE) 
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Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Responsable del 
cálculo, aplicación 

de la pena 
asignados a este programa. 
Mensual.  Hasta el quinto 
día hábil siguiente. 
Entregar en la Unidad 
Médica el número de 
catéteres Tenckhoff 
colocados el mes previo más 
dos. Mensual. Hasta el 
quinto día hábil siguiente. 

Por cada día natural de 
atraso a partir del sexto 
día hábil siguiente del 
mes correspondiente. 

1% (uno por ciento) diario 
sin IVA, sobre la factura 
del mes en que ocurra la 
incidencia 

Jefe de Servicios de 
Prestaciones Médicas/ 
Jefe de Servicio 

Jefe de Servicios 
Administrativos 
(OOAD)/ Director 
Administrativo 
(UMAE) 

Canje - Reposición de bienes 
por vicios ocultos o 
problemas de calidad.  
 
 

Por cada día natural que 
exceda el plazo de 7 
(siete) días naturales 
contados a partir de la 
fecha de su notificación. 

1% (uno por ciento) diario 
sin IVA, sobre la factura 
del mes en que ocurra la 
incidencia. 

Jefe de Servicios de 
Prestaciones Médicas/ 
Jefe de Servicio 

Jefe de Servicios 
Administrativos 
(Delegación)/ 
Director 
Administrativo 
(UMAE) 

Realizar las entregas 
subsecuentes a las 
farmacias de las unidades 
médicas, en un plazo no 
mayor a 8 (ocho) días 
naturales a la solicitud 
realizada por la unidad 
médica. 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que 
exceda los 8 días 
naturales a partir de la 
solicitud realizada por la 
unidad médica. 

1% (uno por ciento) diario 
sin IVA, sobre la factura 
del mes en que ocurra la 
incidencia. 

Jefe de Servicios de 
Prestaciones Médicas/ 
Jefe de Servicio 

Jefe de Servicios 
Administrativos 
(OOAD)/ Director 
Administrativo 
(UMAE) 

Cuando el Proveedor no 
realice la carga de la 
información de las entregas 
realizadas, en el Sistema de 
Control de Servicios 
Integrales, conforme al 
Anexo TI 1 (TI uno) 
“Requerimientos del reporte 
a generar del Programa 
DPCA por el licitante 
adjudicado para el registro 
de entregas” 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que se 
exceda el plazo 
establecido de los 5 días 
naturales posteriores al 
día 25 de cada mes. 

0.2% (punto dos por 
ciento) sin IVA, por cada 
día natural de atraso, 
respecto de la factura del 
mes correspondiente. 

La CDI en Delegaciones 
o Ingeniero Biomédico 
en UMAES 

Jefe de Servicios 
Administrativos o 
Director 
Administrativo 

Cuando el Proveedor no se 
presente a realizar las 
pruebas de funcionalidad y 
carga de archivos JSon 

Por cada día natural de 
atraso a partir de la 
asignación y notificación 
de la fecha para realizar 
dichas pruebas. 

1% (uno por ciento) 
diario, sin IVA, por cada 
día natural de atraso, 
respecto de la factura del 
mes correspondiente. 

La CDI en OOAD o 
Ingeniero Biomédico en 
UMAES. 

Jefe de Servicios 
Administrativos o 
Director 
Administrativo 

Cuando el Proveedor no 
establezca contacto con el 
Administrador del Contrato, a 
efecto de establecer la 
estrategia de cumplimiento 
de los siguientes puntos: 
 a)  Firma de Acuerdo de 
Confidencialidad. 

   b) Designación de contacto 
responsable con sus datos. 

c) Solicitud de Pruebas de 
funcionalidad. 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que se 
exceda el plazo 
establecido de los 10 
días naturales siguientes 
a la fecha de emisión y 
notificación del fallo. 

1% (uno por ciento)  
diario, sin IVA, por cada 
día natural de atraso, 
respecto de la factura del 
mes correspondiente. 
  
 

División de Servicios 
Digitales y de 
Información para el 
Cuidado Digital de la 
Salud (DSDICDS)  
 

Jefe de Servicios 
Administrativos o 
Director 
Administrativo 

 
La pena convencional, se aplicará bajo el principio de proporcionalidad, se calculará por cada día natural de incumplimiento, sin 
IVA, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido respecto al monto correspondiente de los bienes o servicios que 
no fueron entregados o prestados oportunamente, misma que no deberá de ser mayor a la parte proporcional del importe de la 
garantía de cumplimiento de cada partida adjudicada o concepto, según corresponda. La suma de las penas convencionales no 
deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales, previstas, 
así como de notificarlas al licitante adjudicado para que éste realice el pago correspondiente.  
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La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se 
detalla a continuación:  
 
Pca = %d x nda x vspa.  
 
Dónde:  
Pca = pena convencional aplicable.  
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la 
prestación del servicio.  
nda = número de días de atraso.  
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de 
penas convencionales. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas 
convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
PENAS CONTRACTUALES.- “EL INSTITUTO” aplicará Penas contractuales del 10% del valor de la prestación del servicio 
entregado al instituto, cuando no se cumpla con los requisitos de calidad. 
 
En este caso además se considera pago en exceso, obligándose “EL PROVEEDOR” a reintegro de las cantidades más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Se computan por días naturales desde la fecha de realización del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” autorizará a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar las penas 
convencionales, deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de 
seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y/O DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por 
“EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales 
vigentes en la materia. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de 
este Contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo 
estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a 
éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes y/ó prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes 
y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 
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Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a 
“EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 
industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que 
se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a ““EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 
PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO”  de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a 
salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información 
del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 
fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos 
sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la 
suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin 
necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una 
inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 
En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el Artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación 
respecto del contrato materia de la rescisión. 
 
1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la 

firma del mismo. 
 
2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato. 
 
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos. 
 
4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado servicios con descripciones y características distintas a las 

aceptadas en el procedimiento de contratación del que se deriva este contrato. 
 
5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren esta 

convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”. 
 
6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el 

patrimonio de “EL PROVEEDOR”. 
 
7. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de 

que “EL PROVEEDOR” ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario, en los casos que aplique. 
 
8. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato 

y durante su vigencia. 
 
9. Cuando incumpla alguna disposición obligatoria establecida en las leyes, reglamentos, o cualquier norma oficial mexicana o 

norma oficial, que se relacione con la regulación del servicio que otorga. 
 
También se considerará como causales de rescisión del contrato asignado y en consecuencia el Instituto procederá en términos 
de los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento: 
 
a) La falta de cualquiera de las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y autorizaciones para la operación, o que 

no se encuentren vigentes durante el otorgamiento del servicio. 
 
b) Cuando se hayan aplicado a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago que alcancen el monto de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
 
c) Cuando infrinja Las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 

Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia, 
conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, o los mismos cuerpos legales. 

 
En el supuesto de que el contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el Artículo 99 del 
Reglamento de la Ley. 
 
“Para el caso de que “EL PROVEEDOR” no dé cumplimiento a obligaciones exigibles durante el período de la firma del 
contrato, se procederá en términos estrictos del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, a la adjudicación del contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, sin necesidad de 
concretarse la referida suscripción por parte de aquél; quedando como notificación de dicha determinación, la publicación 
del segundo fallo en Compranet”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
Para el caso de rescisión administrativa “LAS PARTES” convienen en someterse al siguiente procedimiento: 
 
a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan 

en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga 
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lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, 
a partir de la notificación de la comunicación de referencia. 
 

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere 
hecho valer. 

 
c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y 

comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo 
señalado en el inciso a), de esta Cláusula. 

 
En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se 
hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por 
“EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la 
prestación del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por 
escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará 
un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 
 
De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo 
para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio 
modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación 
del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que 
el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte 
de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL 
PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEPTIMA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria a la Licitación o la Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas, o la Solicitud de Cotización y el Modelo de Contrato, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria, Invitación o Solicitud 
respectiva, de conformidad con el Artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. 
 
En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, “EL PROVEEDOR” o “EL INSTITUTO” podrán presentar ante el 
Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento 
jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
 
La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el Artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor público encargado de su administración, 



 Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Adjudicación directa mixta nacional 
AA-50-GYR-050GYR008-N-19-2025 

Número de Contrato: 050GYR008N01925-001-00 Registro en PREI: SEIA252403180010 
 

Página 17 de 30 

objeto, vigencia y el monto del Contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar 
copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las 
cláusulas del mismo, a las Bases, Convocatoria o Invitación del procedimiento del que se deriva, así como a lo establecido en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la 
materia. 
 
TRIGÉSIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Libro Primero del Código Civil Federal.  
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. 
 
Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente 
estipulado en el mismo y resolución de controversias, “LAS PARTES” se someterán a los procedimientos establecidos en el 
Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las 
disposiciones administrativas aplicables en la materia (Demanda Civil), así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes de la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, renunciando a cualquier otro fuero presente o 
futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 
 

 
FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

 
Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido de este contrato, manifiestan estar conformes y 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra 
afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas 
especificadas en cada firma electrónica. 
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Anexo 1 (Uno) 
“Propuesta Económica, Lugares para la Prestación del Servicio y Condiciones de Contratación” 

 
La descripción amplia y detallada de los servicios solicitados, se contempla en el ANEXO 1, ANEXOS TÉCNICOS, FORMATOS, REQUERIMIENTOS Y 
TÉRMINOS Y CONDICIONES, DE LA CONVOCATORIA DE LA QUE SE DERIVA ESTE CONTRATO. (Detallando la descripción, características, 
especificaciones, unidad de los servicios requeridos, cantidades mínimas y máximas por procedimiento. 

 
PARTIDA ÚNICA.- CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA (DPCA) 

PARA PACIENTES NUEVOS, PARA EL OOAD ESTATAL QUINTANA ROO, PARA ENERO DEL EJERCICIO 2025. 
 

   
Cantidad de Bolsas 2025 

 Tipo Núm. Localidad Bolsas Mínimo Máximo Precio Unitario 
HGZMF 1 Chetumal Bolsa Tipo A 1,680 4,300 $55.33 

HGSZMF 2 Cozumel Bolsa Tipo A 1,160 3,100 $55.33 
HGZ 18 Playa del Carmen Bolsa Tipo A 1,840 4,700 $55.33 
HGR 17 Cancún Bolsa Tipo A 3,840 9,800 $55.33 

 
DIRECTORIO DE UNIDAD MÉDICA. 

No. OOAD/ UMAE Tipo Núm Localidad Municipio Domicilio Director Correo Tel 

1 Quintana Roo HGZ
MF 1 Chetumal Othón P. 

Blanco 
Av. Adolfo López Mateos Esquina Nápoles Col. 
Campestre C.P. 77020, Othón P. Blanco, Q. Roo 

Fabiola Leonor 
Mendez Flores 

Fabiola.mendezf@i
mss.gob.mx 

983 832 1678 
983 832 1999 

2 Quintana Roo HGS
MF 2 Cozumel Cozumel Av. 11 Sur No. 600 Esquina Av. Pedro Joaquín 

Coldwell Col. Centro C.P. 77600, Cozumel, Q. Roo 
Dr. Ramon Magaña 
Ceja 

ramon.magana@im
ss.gob.mx 

987 872 0511 
987 872 0639 

3 Quintana Roo HGR 17 Cancún Cancún Av. Instituto Politécnico Nacional, Mz. 1, Lt. 10, 
Reg. 509, C.P. 77536. 

Dra. Ma. Teresa 
Ramos Hernandez 

teresa.ramos@ims
s.gob.mx 

998 267 8644 
998 267 8645 

4 Quintana Roo HGZ 18 Playa del 
Carmen 

Playa del 
Carmen 

Calle Vinculación Smz.75, Mz.09, Lt 01, reg. Ejido 
norte, C.P. 77711, 

Dr. Victor Hugo 
Sanabria Padron 

victor.sanabria@im
ss.gob.mx 998 147 4676 

 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (POBALINES), se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación del Programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria para pacientes 
Nuevos, de conformidad con lo siguiente: 
 
VIGENCIA.  
a.1 El plazo para la prestación de los bienes para el Programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria para pacientes Nuevos será a partir del 01 de enero hasta el 31 de Enero 
del año 2025.  
b.1 La vigencia del contrato será a partir del 01 de enero hasta el 31 de Enero del año 2025. 
c.1 La vigencia de la prestación del Programa será a partir del 01 de enero hasta el 31 de Enero del año 2025. 
 
LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA  
La primera entrega de los bienes será realizada directamente en los domicilios de los pacientes incluidos en el programa de DPCA, los cuales serán proporcionados al licitante 
adjudicado por los Jefes de Servicios de Prestaciones Médicas y Direcciones Médicas de las UMAE, Anexo T2 (T. Dos) y en su caso, de las farmacias de cada unidad médica en 
los supuestos señalados en el presente documento, esto en un plazo no mayor a 8 (ocho) días naturales a la solicitud realizada por la unidad médica 
La primera entrega de las bolsas de diálisis peritoneal para el paciente la realizará el licitante adjudicado dentro de los 15 (quince) días naturales contado a partir de la emisión y 
notificación del fallo y hasta el 31 de Enero de 2025 y una vez que reciba el Formato de Ingreso del Paciente “FIP-01”, Anexo T.5.1 (T cinco punto uno) de los presentes términos y 
condiciones. 
Será responsabilidad del licitante adjudicado garantizar mediante entregas subsecuentes, la suficiencia de insumos para la terapia, de al menos para una semana (siete días), 
debiendo verificar las existencias de los bienes prescritos que se encuentran en el domicilio del paciente, cuantificando su equivalencia en bolsas en el momento de la entrega y 
procediendo a hacer el ajuste en la entrega y facturación del producto en el ciclo inmediato siguiente, de acuerdo a lo solicitado y sólo procederá el cobro por lo suministrado de 
acuerdo al plazo establecido en el Anexo T.5 (T. Cinco) PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES PARA DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA 
CON ENTREGA DOMICILIARIA, EN OOAD Y UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD, de este documento. 
El licitante adjudicado dotará de una tarima para que el almacenamiento de los bienes en el domicilio del paciente no se realice directamente en el piso, sino en dicha tarima, 
disminuyendo el riesgo de posible contaminación por hongos.  
En el caso de requerimientos para necesidades de unidades médicas de las OOAD y UMAE, la entrega de los bienes se hará directamente en la Farmacia de cada una de las 
unidades médicas que requieren bienes del Programa de DPCA. La primera entrega se realizará dentro de los 15 (quince) días naturales a partir del inicio del contrato y las 
subsecuentes de acuerdo a la solicitud de cada unidad médica de las OOAD y/o UMAE. 
Las bolsas de diálisis para entregar a los pacientes, deberán corresponder a alguna de las concentraciones siguientes: 1.5%, 2.5% y/o 4.25% conforme a lo prescrito por el 
médico responsable de cada paciente incluido en el Programa de DPCA, mismas que se indicarán en el Formato FIP-01 Anexo T.5.1 (T Cinco. Uno) y en su caso, en el Formato 
de Modificación de Prescripción o Datos del Paciente MPDP-01 Anexo T.5.2 (T Cinco. Dos). 
El suministro de los bienes en los domicilios de los pacientes, se llevará a cabo de conformidad con los formatos FIP-01 Anexo T.5.1 (T Cinco. Uno) y en su caso, el MPDP-01 
Anexo T.5. (T. Cinco.) de este documento.  
Por necesidades del Instituto y sin costo adicional para éste y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar de entrega de los bienes objeto del Programa de DPCA. 
En caso de que hubiere ingresos de pacientes o modificaciones en la prescripción durante el transcurso del mes, el Instituto a través de la unidad médica le notificará al licitante 
adjudicado asignado para entregar los requerimientos a través de los Formatos de Ingreso FIP-01 y/o del Formato de Modificación de Prescripción o Datos del Paciente MPDP-
01. 
El licitante adjudicado, a solicitud del Instituto, entregará las bolsas de diálisis descritos en el Anexo T.4.A (T. Cuatro. A) de este documento, directamente en los domicilios de los 
pacientes autorizados, quienes previamente otorgaron su consentimiento para la recepción de estos bienes, cumpliendo con el Manual de Procedimiento para el Control, Registro 
Contable. 
El Instituto no otorgará ampliaciones al plazo de entrega de los bienes, establecido en los contratos que deriven del procedimiento de contratación correspondiente, toda vez que 
serán utilizados para un tratamiento de soporte de vida para los pacientes. 
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Tipo de contratación. 
El procedimiento de contratación se formalizará a través de un contrato abierto por partida y por cada Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) y Unidad 
Médica de Alta Especialidad (UMAE). 
El contrato será abierto, en los términos de los artículos 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 85 de su Reglamento, 
aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará en cada OOAD y/o UMAE conforme a lo establecidos en el Anexo T1 “Requerimiento por OOAD/UMAE de bolsas 
para pacientes nuevos de diálisis peritoneal continua ambulatoria a 12 meses.” 
 
CONDICIONES DE ENTREGA 
El licitante adjudicado recabará en cada entrega de bienes, la firma autógrafa del paciente, familiar o vecino autorizado, en el Formato Constancia de Recepción (CR-01) (Anexo 
T.5.3 (T Cinco. Punto Tres), o bien, en el caso de no encontrarse ninguno de ellos, el licitante adjudicado deberá dejar notificación y hacer entrega en la farmacia de la unidad 
médica a la que esté adscrito. 
Los bienes que entregue el licitante adjudicado, deberán ser entregados con: empaque del sector salud o con etiquetado comercial; sello o sobreimpresión con la clave del sector 
salud; en la Constancia de Recepción el licitante adjudicado deberá indicar: el número de contrato y por cada clave, el número de lote de los bienes entregados, la cantidad de 
piezas entregadas, las bolsas que cubre,  el nombre genérico o comercial del bien, fecha de caducidad de los bienes o en su defecto, fecha de fabricación, domicilio, teléfono y 
correo electrónico del licitante adjudicado. 
Durante la recepción de los bienes, éstos podrán estar sujetos a una verificación visual aleatoria por parte de un representante institucional, con objeto de revisar que se 
entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones requeridas en el presente procedimiento de contratación, considerando cantidad, 
empaques, envases en buenas condiciones, caducidad y demás condiciones solicitadas en estos Términos y Condiciones. 
El personal del hospital responsable del programa dará seguimiento mensual al abasto oportuno de las cantidades y concentraciones de las soluciones de diálisis para DPCA 
solicitadas para cada paciente, conforme a los Anexo T.3 (T. Tres) y Anexo T.3.2 (T. Tres. Dos) de estos Términos y Condiciones. 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega o en el domicilio del paciente, serán a cargo del licitante adjudicado, así 
como el aseguramiento de los bienes, hasta que éstos sean recibidos de conformidad por el paciente, familiar, responsable autorizado o bien por el mismo Instituto. 
Los bienes deberán ser entregados por el licitante adjudicado bajo el esquema LAB “Libre a Bordo” y DDP (Delivery Duty Pays) “Entrega Derechos Pagados Destino Final”. 
Todos los bienes que entregue el licitante adjudicado deberán contener el Código de Barras UPC-A, UPC-E, EAN-13 o EAN-A8, de acuerdo a las normas internacionales de 
codificación, mismo que no deberá modificarse durante la vigencia del contrato. 
Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el Anexo T.4.A (T. 
Cuatro. A), el cual forma parte de estos Términos y Condiciones, a las Normas Oficiales, disposiciones legales reglamentarias y administrativas que emita la autoridad 
competente. 
En el caso de que el licitante aún no cuente con el Registro Sanitario para la Clave 010.000.2365.00 “Sistema Integral para aplicación de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria”, 
el licitante podrá ofertar por separado cada una de las claves 010.000.2352.00, 010.000.2354.00 y 010.000.2356.00, descritas en el Anexo T.4.A (T. Cuatro. A), incluyendo cada 
uno de los insumos / bienes con las características y cantidades descritas en el mismo Anexo T.4.A (T. Cuatro. A), las cuales en su conjunto contemplen el sistema integral 
requerido, sin que ello implique un incremento en el costo. 
Como parte de los requisitos deberán presentar en su propuesta los Registros Sanitarios correspondientes de las claves descritas en el Anexo T.4.A (T. Cuatro. A), de los cuales, 
en los marbetes deberán indicar además de lo establecido en la Ley General de Salud, el nombre genérico, descripción del bien, clave del Cuadro Básico, número de lote, fecha 
de caducidad, cantidad, razón social y domicilio del fabricante, así como el número de registro otorgado por la SSA y otras características del bien que el licitante considere 
importante para la identificación respectiva. 
Los marbetes indicarán además de lo establecido en la Ley General de Salud, el nombre genérico, descripción del bien, clave del Cuadro Básico, número de lote, fecha de 
caducidad, cantidad, razón social y domicilio del fabricante, el número de registro otorgado por la SSA y otras características del bien que el licitante adjudicado considere 
importante para la identificación respectiva. 
En caso de que el licitante adjudicado sea un distribuidor, la información adicional deberá llevar en el envase secundario y de no existir éste en el primario, etiquetas sobrepuestas 
sin cubrir leyendas de origen indicando la razón social y domicilio del licitante adjudicado. 
Los bienes que entregue el licitante que resulte adjudicado, deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se 
indican en el presente documento. 
Los envases primarios, secundarios y colectivos serán los que determine el licitante adjudicado, en la inteligencia que deberán garantizar que el bien se conserve en condiciones 
óptimas de empaque y embalaje durante el transporte y almacenaje, así como que la calidad del bien se mantenga durante el período de garantía. Así mismo, el licitante 
adjudicado deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Salud, sus Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas aplicables, conforme a los marbetes 
autorizados por la Comisión Federal para la Prevención contra Riesgos Sanitarios.  
El licitante adjudicado entregará un reporte mensual a la Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo (CPSMA). La fecha de entrega deberá ser dentro de los 
primeros 5 días hábiles de cada mes siguiente al mes a reportar. La información deberá ser registrada en una hoja de cálculo (Excel) tal y como se especifica en el ANEXO T.6 (T. 
SEIS) TABLA CIFRAS DE CONTROL DE REGISTRO NOMINAL DPCA. El medio de entrega, deberá ser a través la dirección electrónica  si_dpca@imss.gob.mx, para el 
Programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria. 
 
Programa de Supervisión 
El Instituto llevará a cabo un Programa de Supervisión para la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones del licitante adjudicado para el adecuado funcionamiento del 
Programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA), conforme al Anexo T.3 (T. Tres) de estos Términos y Condiciones; en ésta se realizarán revisiones aleatorias de 
los bienes entregados. 
Para efecto de lo anterior, las unidades médicas deberán utilizar el formato del Anexo T.3.2 (T. Tres. Dos), el cual forma parte del presente documento y que se hace del 
conocimiento de los participantes para consideración y uso. 
 
Canje 
El Instituto, por conducto del administrador del contrato, solicitará directamente al licitante adjudicado, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya 
percatado del vicio oculto o problema de calidad, el canje de los bienes. 
El licitante adjudicado deberá además verificar si otros lotes de estos bienes previamente entregados presentan el defecto de calidad inicialmente detectado. De ser así solicitará 
al administrador del contrato afectado la devolución para su reposición por lotes ya corregidos, notificando de esto a la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios 
Especializados (CCILE). 
El licitante adjudicado deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de 7 (siete) días naturales, contados a partir de la fecha de su notificación. 
El licitante adjudicado se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a 
terceros.  
Los lotes de los bienes terapéuticos que se entreguen al Instituto por motivo de canje serán aceptados con el informe analítico del laboratorio de control de calidad del fabricante. 
Al mismo tiempo, el licitante adjudicado deberá entregar a la CCILE una muestra del lote ya corregido para que ésta constate que se cumple con las normas y especificaciones 
técnicas. 
En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, de que ha sido sancionado el 
licitante adjudicado o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato.  
Todos los gastos que se generen con motivo del canje correrán por cuenta del licitante adjudicado, previa notificación del IMSS. 
El Instituto no otorgará ampliaciones al plazo de entrega establecido en los contratos. 

mailto:si_dpca@imss.gob.mx
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Garantía de los Bienes 
El licitante adjudicado deberá presentar junto con los bienes, en papel membretado de éste, firmado por su representante legal, escrito por el que se garantice que el período de 
caducidad de los bienes no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes. 
 
MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación 
BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les 
sigan en precio. 
Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como 
con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán 
en la información documental presentada por los licitantes observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su Reglamento. 
 
Evaluación de las propuestas técnicas. 
Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del sistema CompraNet, solicitada en el presente procedimiento, 
considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones. 
Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los equipos y bienes de consumo ofertados, 
conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico , en el que el licitante deberá puntualizar las partidas en las que participa, los equipos y bienes solicitados para la prestación del 
servicio debidamente referenciados por partida, especificando las características y requisitos obligatorios señalados en el ANEXO T.4 A  DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES QUE 
SE REQUIEREN PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES  DE DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA. 
 
Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante. 
La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal de la Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo a través de la Coordinación Técnica de 
Servicios Médicos Indirectos y del aspecto Técnico-Informático la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos conforme a lo siguiente: 

PROPUESTA TÉCNICA 

Aspectos Técnico-Médicos La evaluación técnico-médica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por las OOAD y UMAE, a través de la 
Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos. 

Aspectos del sistema de Información  La evaluación se realizará por el personal que designe la Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información para la 
Salud y Administrativos (CTSDISA) 

 
El área encargada de concentrar la información relativa a las evaluaciones técnicas elaboradas por cada una de las áreas técnicas anteriormente enunciadas será la Coordinación 
Técnica de Servicios Médicos Indirectos de la Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo, para su envío a la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios de la 
CABCS. 
Para efectos de la evaluación de la propuesta técnica, el licitante deberá cumplir con la documentación solicitada, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  

I. Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en el Anexo Técnico y los presentes Términos y Condiciones. 
II. Se verificará documentalmente que lo ofertado cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en el Anexo Técnico y los presentes Términos y Condiciones, 

así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones. 
III. Se verificará que oferte los bienes para el Programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria conforme a las condiciones y características solicitadas en el Anexo Técnico 

y los presentes Términos y Condiciones. 
IV. Se verificará que presenten la totalidad de los escritos y documentos obligatorios que afectan la solvencia de las propuestas requeridos en el apartado Propuesta Técnica, o 

que éstos no se apeguen a las características solicitadas. 
V. Se verificará que la proposición técnica cumpla con todos los requisitos solicitados en el apartado Descripción, Unidad, Cantidad y Entrega, del Anexo Técnico y los presentes 

Términos y Condiciones y sus Anexos.  
VI. Que presente la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo T.4.A (T. Cuatro. A) Descripción de las claves 

que se requieren para la atención de pacientes de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria. 
VII. Se verificará que presente copia simple de los documentos descritos en el apartado Calidad de los presentes Términos y Condiciones. 
VIII. Se verificará que presente escrito en papel membretado en el que manifieste que, en caso de ser adjudicado, se compromete a presentar especificaciones técnicas de 

calidad, métodos de prueba, así como las sustancias de referencia y los resultados de estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de los bienes contratados, en el 
momento en el que el Instituto lo requiera. 

IX. Se verificará que presente escrito en papel membretado del fabricante en el que manifieste, que los productos cumplen con lo estipulado por la Ley General de Salud, en los 
artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas, Normas Internacionales, así como las especificaciones técnicas del fabricante. 

X. Se verificará que presente Copia simple del Escrito en papel membretado del licitante y firmado por su representante legal, en el que manifiesta que se garantice que el 
período de caducidad de los bienes no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de su entrega. 

XI. Se verificará que presente copia simple de los documentos indicados en el apartado Licencias Autorizaciones y Permisos de los presentes Términos y Condiciones, según 
corresponda. 

XII. Se verificará que la proposición resulte solvente para el Instituto. 
XIII. Se verificará que no exista discrepancia entre las características técnicas de la propuesta y lo solicitado por el Instituto. 

 
Propuesta técnica. 
Documentos que afectan la solvencia de la proposición y motivará su desechamiento. 
Deberá integrar a su propuesta técnica debidamente requisitada, foliada y suscrita por la persona facultada para ello, los documentos siguientes: 
La propuesta técnica deberá contener la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, incluyendo el formato de los Anexos T.4.A (T. CUATRO. A) DESCRIPCIÓN DE 
LAS CLAVES QUE SE REQUIEREN PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA; así como la descripción con las 
diferentes claves de las bolsas de diálisis, el sistema de conexión compatible, y demás insumos señalados en el nexo T.4.A (T. Cuatro. A), conforme a lo solicitado en el “Anexo 
Técnico” y los “Términos y Condiciones”, identificando claramente la(s) partida(s) en las que participa. 
 
Anexo técnico y/o folletos y/o catálogos y/o fotografías y/o imágenes y/o instructivos y/o manuales 
El licitante presentará los folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las especificaciones técnicas requeridas; para 
corroborar las especificaciones y requisitos de los los bienes ofertados, incluyendo el formato del Anexo T.4 A (T. Cuatro A), conforme a los marbetes autorizados por la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, los cuales deberán corresponder a lo ofertado, tal documentación deberá ser completa y, en caso de estar en 
idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos 
que soporten sus proposiciones, los cuales deberán estar debidamente referenciados incluyendo la clave y descripción de las bolsas solicitadas.  
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Para Fabricantes y Distribuidores de Medicamentos. 
Incluir Copia legible del Registro Sanitario vigente (anverso y reverso), expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud 
(vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de partida y Clave 010.000.2365.00: Clave del Compendio Nacional de Insumos para la Salud del “Sistema Integral 
para aplicación de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria” o la clave individual señalada en el Anexo T4.A. Asimismo, podrá enviar los anexos correspondientes al marbete 
siempre que en éste se identifique la información relativa  a   la   Clave  010.000.2365.00:   Clave  del  Compendio  Nacional  de  Insumos  para  la  Salud  del  “Sistema Integral 
para aplicación de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria” o la clave individual señalada en el Anexo T4.A, a efecto de que pueda acreditar fehacientemente que el producto 
ofertado cumple con la descripción del Compendio Nacional de Insumos para la Salud (el no presentar los proyectos de marbetes no será motivo de desechamiento).  
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá entregar:  

I. Copia simple del comprobante del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS el cual deberá hacer referencia al número de registro sanitario al 
que pertenece. 

II. Para aquellos casos en el que los equipos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá 
presentar: 
• Carta de COFEPRIS en la que se indica que no requiere Registro Sanitario, o  
• Referenciar el “Listado de insumos para la salud, considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su 

naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que oferte.  O deberá presentar la notificación oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y 
cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 

III. Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar 
la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 
Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

IV. En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el procedimiento y posterior a su adjudicación, cualquier documentación 
presentada, con la intención de corroborar la veracidad de la información proporcionada por el licitante. 

V. Escrito en papel membretado en el que manifieste que en caso de ser adjudicado, se compromete a presentar especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así 
como las sustancias de referencia y los resultados de estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de los bienes contratados, en el momento en el que el Instituto lo 
requiera. 

VI. Escrito en papel membretado del fabricante en el que manifieste, que los productos cumplen con lo estipulado por la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, 
conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas 
Internacionales, así como las especificaciones técnicas del fabricante. 

 
Para Fabricantes y Distribuidores de Otros Insumos para la Salud. 
Incluir Copia legible del Registro Sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), 
debidamente identificado por el número de Clave 010.000.2365.00: Clave del Compendio Nacional de Insumos para la Salud del “Sistema Integral para aplicación de Diálisis 
Peritoneal Continua Ambulatoria” o la clave individual señalada en el Anexo T4.A, así como los anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el 
producto ofertado cumple con la descripción del Compendio Nacional de Insumos para la Salud. Asimismo, podrá enviar los anexos correspondientes al marbete siempre que en 
éste se identifique la información relativa a la Clave 010.000.2365.00: Clave del Compendio Nacional de Insumos para la Salud del “Sistema Integral para aplicación de Diálisis 
Peritoneal Continua Ambulatoria” o la clave individual señalada en el Anexo T4.A, a efecto de que pueda acreditar fehacientemente que el producto ofertado cumple con la 
descripción del Compendio Nacional de Insumos para la Salud (el no presentar los proyectos de marbetes no será motivo de desechamiento).  
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar: 

I. Copia simple del comprobante del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS el cual deberá hacer referencia al número de registro sanitario al 
que pertenece. 

II. Para aquellos casos en el que los equipos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá 
presentar: 
• Carta de COFEPRIS en la que se indica que no requiere Registro Sanitario, o  
• Referenciar el “Listado de insumos para la salud, considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su 

naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que oferte.  O deberá presentar la notificación oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y 
cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 

III. Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar 
la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 
Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

IV. En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el procedimiento y posterior a su adjudicación, cualquier documentación 
presentada, con la intención de corroborar la veracidad de la información proporcionada por el licitante. 

V. Escrito en papel membretado del representante legal del licitante en el que manifieste que en caso de ser adjudicado, se compromete a presentar especificaciones técnicas 
de calidad, métodos de prueba, así como las sustancias de referencia y los resultados de estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de los bienes contratados, en el 
momento en el que el Instituto lo requiera. 

VI. Escrito en papel membretado del fabricante en el que manifieste que los productos cumplen con lo estipulado por la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, 
conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas 
Internacionales, así como las especificaciones técnicas del fabricante. 

VII. Copia simple del escrito en papel membretado del licitante y firmado por su representante legal, en el que manifiesta que se garantice que el período de caducidad de los 
bienes, el cual no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes. 

   
Para Distribuidores de Medicamentos. 
Copia simple de la Licencia Sanitaria del licitante (sólo cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas de origen animal y hemoderivados)., 
del Aviso de Funcionamiento del licitante (en caso de no tratarse de productos contenidos en el párrafo anterior) y Aviso del Responsable Sanitario del licitante vigentes. 
Para Fabricantes y Distribuidores de Otros Insumos para la Salud 
Copia simple del Aviso de Funcionamiento y/o Licencia Sanitaria;  y del Aviso del Responsable Sanitario vigentes. 
 
Cumplimiento de Normas 
Deberá presentar escrito libre en papel membretado del licitante y debidamente signado por el representante del licitante en el que manifieste que cumple con lo establecido en 
los “Términos y Condiciones”, y lo establecido en el Anexo Técnico, inciso e) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES NORMAS DE REFERENCIA O 
ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS LICITANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS, el cual forma parte integrante de de los 
presentes Términos y Condiciones. 
 
Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que deben cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar. 
El licitante deberá acompañar su propuesta técnica con copia simple de la documentación vigente que a continuación se señala: 
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I. Para Fabricantes de Medicamentos: 
• Licencia Sanitaria. 
• Aviso del Responsable Sanitario del licitante. 

II. Para Distribuidores de Medicamentos: 
• Licencia Sanitaria del licitante (sólo cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas de origen animal y hemoderivados). 
• Aviso de Funcionamiento del licitante (en caso de no tratarse de productos contenidos en el párrafo anterior) 
• Aviso del Responsable Sanitario del licitante. 

El licitante deberá ofertar con las diferentes claves de las bolsas de diálisis, el sistema de conexión compatible, en el entendido que deberá cumplir con la documentación 
solicitada para cada una de ellas, considerando el mismo precio en su proposición técnica – económica. 

III. Para Fabricantes y Distribuidores de Otros Insumos para la Salud: 
• Aviso de Funcionamiento y/o Licencia Sanitaria. 
• Aviso del Responsable Sanitario. 

 
Registro de las entregas, solicitado en el Anexo TI1 (TI uno). 
Deberá integrar a su propuesta escrito en formato libre, en hoja membretada del licitante adjudicado y firmado por su Representante Legal  en el que se comprometa que en caso 
de resultar adjudicado, deberá generar un reporte que contenga el Registro de las entregas, solicitado en el Anexo TI1 (TI uno), realizadas a Pacientes autorizados, para el pago 
de las mismas, en el formato de datos basado en el estándar ECMA-262  de JavaScript conocido como JSon (JavaScript Object Notation) el cual es un formato de intercambio de 
datos ligero, basado en texto y en un subconjunto de notación literal del lenguaje de programación, con las características y ventajas descritas en dicho Anexo TI1.  
 
Bienes de Origen Nacional y de importación.  
Para los presentes términos y condiciones no se requiere de la acreditación de los bienes, insumos y equipos, ya sea nacional o de alguno de los paises con los que el gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos tiene celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de compras. Lo anterior, en virtud de que la contratación que nos ocupa no constituye 
una adquisición de bienes, sino  una contratación de Servicio Médico; cuyos bienes no pasan a ser propiedad el IMSS, dado que solo tienen por objeto laprestación del servicio, 
por lo que, no es obligatorio que los bienes ofertados como parte de esta prestación, deban ser originarios de un país con los que México tenga celebrado un tratado comercial 
con capítulo de compras. 
 
Calidad 
Los licitantes deberán acompañar a su proposición técnica los documentos siguientes 
Para Fabricantes y Distribuidores de Medicamentos: 

I. Copia legible del Registro Sanitario vigente (anverso y reverso), expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia 
de 5 años), debidamente identificado por el número de partida y clave proposición. Asimismo, podrá enviar los anexos correspondientes al marbete, a efecto de que pueda 
acreditar fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del Cuadro Básico (el no presentar los proyectos de marbetes no será motivo de 
desechamiento).  

II. El licitante deberá ofertar con las diferentes claves de las bolsas de diálisis, el sistema de conexión compatible, en el entendido que deberá cumplir con la documentación 
solicitada para cada una de ellas, considerando el mismo descuento en su oferta técnica-económica. 

III. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá entregar: 
• Copia simple del comprobante del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS el cual deberá ser referencia al número de registro sanitario 

al que pertenece. 
• Para aquellos casos en el que los equipos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, 

deberá presentar:  
 Carta de COFEPRIS en la que se indica que no requiere Registro Sanitario, o 
 Referenciar el “Listado de insumos para la salud, considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por 

su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que oferte.  O deberá presentar la notificación oficial, expedida por la SSA, con firma 
autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 

IV. Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar 
la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 
Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

V. En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el procedimiento y posterior a su adjudicación, cualquier documentación 
presentada, con la intención de corroborar la veracidad de la información proporcionada por el licitante. 

VI. Escrito en papel membretado en el que manifieste que, en caso de ser adjudicado, se compromete a presentar especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así 
como las sustancias de referencia y los resultados de estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de los bienes contratados, en el momento en el que el Instituto lo 
requiera. 

VII. Escrito en papel membretado del fabricante en el que manifieste, que los productos cumplen con lo estipulado por la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, 
conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas 
Internacionales, así como las especificaciones técnicas del fabricante. 

Para Fabricantes y Distribuidores de Otros Insumos para la Salud: 
I. Copia legible del Registro Sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), 

debidamente identificado por el número de clave propuesta, así como los anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple 
con la descripción del Cuadro Básico. 

II. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar: 
• Copia simple del comprobante del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS el cual deberá ser referencia al número de registro sanitario 

al que pertenece. 
• Para aquellos casos en el que los equipos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, 

deberá presentar:  
 Carta de COFEPRIS en la que se indica que no requiere Registro Sanitario, o 
 Referenciar el “Listado de insumos para la salud, considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por 

su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que oferte.  O deberá presentar la notificación oficial, expedida por la SSA, con firma 
autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 

III. Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar 
la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 
Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

IV. En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el procedimiento y posterior a su adjudicación, cualquier documentación 
presentada, con la intención de corroborar la veracidad de la información proporcionada por el licitante. 
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V. Escrito en papel membretado en el que manifieste que, en caso de ser adjudicado, se compromete a presentar especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así 
como las sustancias de referencia y los resultados de estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de los bienes contratados, en el momento en el que el Instituto lo 
requiera. 

VI. Escrito en papel membretado del fabricante en el que manifieste que los productos cumplen con lo estipulado por la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, 
conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas 
Internacionales, así como las especificaciones técnicas del fabricante. 

VII. De los bienes que resulten con asignación y de los que la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (CCILE) cuente en con antecedentes de 
problemas en su calidad y que correspondan a los fabricantes y/o marcas ofertados, previamente a la primera entrega, los licitantes adjudicados deberán presentar en José 
Urbano Fonseca No. 6, Colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México, México, en un plazo no mayor a 10 días hábiles a 
partir del fallo, la cantidad de muestras que determine el área técnica de un lote de reciente fabricación, acompañadas de su informe de resultados del análisis emitido por el 
fabricante, con la finalidad de que sea analizado, para determinar el cumplimiento de las especificaciones conforme a la normatividad aplicable. Si el resultado del análisis de 
la muestra no cumpliera con dicha normatividad, el licitante adjudicado podrá dar cumplimiento al contrato con otra marca que no cuente con antecedentes de mala calidad 
previa autorización del administrador del contrato. 

VIII. Durante la vigencia del (los) contrato(s) que, en su caso, se adjudique(n), el Instituto podrá solicitar al (los) licitante adjudicado en cualquier tiempo durante la vigencia del 
instrumento jurídico de referencia: 
• El Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, expedido por la COFEPRIS (vigente). 
• Las muestras necesarias (mínimo tres piezas por lote) para verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes; en los casos de bienes que requieran 

Registro Sanitario, serán evaluados a través de Terceros Autorizados por la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura (CCAYAC). 
• Las muestras solicitadas serán evaluadas por el Instituto de acuerdo con la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, misma que es aplicable a los insumos 

establecidos en el presente documento y en la cual se describen las pruebas y métodos para la evaluación de los insumos. 
NOTA: “En caso de que no existan personas acreditadas por la EMA o Terceros Autorizados por Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura (CCAYAC), según sea 
el caso, el Instituto a través del área responsable, evaluará las especificaciones de los bienes.” 

IX. El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al licitante que resulte adjudicado. 
X. Así mismo, durante la vigencia del contrato el Instituto coadyuvará con la autoridad sanitaria (COFEPRIS), informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que 

no cumplan con la normatividad establecida. 
XI. La evaluación de las muestras de los insumos para la salud se realizará conforme a lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo 

establecido en la farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así 
como en las especificaciones técnicas del Instituto, que se podrán consultar en http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo y a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones 
técnicas del fabricante. 

XII. Especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así como las sustancias de referencia y los resultados de estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo de sus 
productos, para estar en posibilidad de llevar a cabo su análisis. 

XIII. En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o las autorizaciones otorgadas por la COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimiento de 
dicha autoridad. 

 
El licitante deberá de entregar como parte de su propuesta técnica, carta compromiso de cumplimiento de los Términos y Condiciones y Anexo Técnico del Programa de DPCA.  

 
FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
El licitante presentará los folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las especificaciones técnicas requeridas; para 
corroborar las especificaciones y requisitos de los equipos y bienes de consumo ofertados, se requiere que el licitante presente anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, 
imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número(s) de catálogo(s) y con 
la descripción técnica enunciadas por el licitante tal documentación deberá ser completa y en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al 
idioma español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones, los cuales deberán estar 
debidamente referenciados incluyendo la clave y descripción de los bienes ofertados, conforme al ANEXO T.4 A DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES QUE SE REQUIEREN PARA 
LA ATENCIÓN DE PACIENTES DE DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA. 
 
TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
Se adjudicará el 100% de la totalidad de los requerimientos de una Partida a un solo licitante, un licitante podrá participar en varias partidas.  
Unidad de medida y cantidades determinadas. 
La unidad de medida se refiere a BOLSAS DE DIALISIS PRITONEAL; las cantidades determinadas, se desglosan en el Anexo T1. “Requerimiento por OOAD/UMAE de bolsas 
para pacientes nuevos en diálisis peritoneal continua ambulatoria 2025.” 
 
VISITAS 

I. No se requiere efectuar visitas a las instalaciones del instituto. 
II. No se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. 

 
NIVELES DE SERVICIO, PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. 
El licitante adjudicado, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a continuación: 

CONCEPTO NIVEL DE SERVICIO 
Entrega de stock del 10% de líneas de transferencia de larga duración, a la unidad 
médica del total de número de pacientes asignados a este programa. 

Mensual a partir del segundo mes de la fecha de inicio del contrato y dentro de los 
primeros cinco días hábiles. 

Entregar en la Unidad Médica el número de catéteres Tenckhoff colocados el mes 
previo más dos 

Mensual a partir del segundo mes de la fecha de inicio del contrato y dentro de los 
primeros cinco días hábiles. 

Capacitación para el personal de enfermería y médico tratante asignados. En un plazo no mayor a 45 días naturales a partir de la fecha de inicio del contrato. 
Primera entrega para el paciente de bolsas de diálisis. Dentro de los 15 (quince) días naturales a partir de que reciba el formato de ingreso del 

paciente, FIP-01. y/o los formatos de modificación de prescripción o datos del paciente 
MPDP-01. 

Primera entrega para la unidad médica de bolsas de diálisis. La primera entrega se realizará dentro de los 15 (quince) días naturales a partir de la 
fecha de inicio del contrato. 

Canje-Reposición de bienes por vicios ocultos o problemas de calidad. En un plazo que no excederá de 7 (siete) días naturales, contados a partir de la fecha de 
su notificación. 

Verificar que el suministro de los bienes de consumo terapéutico entregados en los 
domicilios de los pacientes (subsecuentes), se realicen con base en existencias 
prescritas, sin que se generen sobre inventarios. 

Mensual 

Verificar entregas subsecuentes a las farmacias de las unidades médicas Mensual en un plazo no mayor a 8 (ocho) días naturales. 
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CONCEPTO NIVEL DE SERVICIO 
Carga de la información de las entregas realizadas, en la base de datos central del 
Instituto, conforme al Anexo TI 1 (TI uno) Requerimientos del reporte a generar del 
Programa DPCA por el licitante adjudicado para el registro de entregas. 

Durante los primeros 5 (cinco) días naturales posteriores al día 25 de cada mes. 

El licitante adjudicado establecerá contacto con el Administrador del Contrato, a 
efecto de establecer la estrategia de cumplimiento de los siguientes puntos: 
a) Firma del Acuerdo de Confidencialidad. 
b) Designación de contacto responsable con sus datos. 
c) Solicitud de Pruebas de Funcionalidad. 

Dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha de emisión y notificación del fallo. 

 
Penas Convencionales por Atraso en la Entrega de los Bienes 
El Instituto, aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en la entrega de los bienes o incumplimiento de la contratación, en cada uno de los supuestos 
siguientes: 

Concepto Unidad de medida Penalización Responsable de reportar el 
incumplimiento 

Responsable del cálculo, 
aplicación de la pena 

Capacitación para el personal de 
enfermería y médico tratante 
asignados. 

Por cada día natural de atraso a 
partir de que exceda el plazo 
establecido de 45 días naturales 
a partir de la fecha de inicio del 
contrato. 

1% (uno por ciento) diario, sin IVA 
por cada día natural de atraso, 
respecto de la factura del mes 
correspondiente. 

Jefe de Servicios de 
Prestaciones Médicas/ Jefe de 
Servicio 

Jefe de Servicios 
Administrativos (OOAD)/ 
Director Administrativo (UMAE) 

Primera entrega de bolsas de 
diálisis para el paciente 

Por cada día natural de atraso a 
partir de que se exceda el plazo 
establecido de los 15 (quince) 
días naturales a partir de que 
reciba el formato de ingreso  
del paciente, FIP-01 y/o los 
formatos de modificación de 
prescripción o datos del paciente 
MPDP-01. 
 

1% (uno por ciento) diario, sin 
IVA, por cada día natural de 
atraso, respecto de la factura del 
mes correspondiente. 

Jefe de Servicios de 
Prestaciones Médicas/ Jefe de 
Servicio 

Jefe de Servicios 
Administrativos (OOAD)/ 
Director Administrativo (UMAE) 

Primera entrega de bolsas de 
diálisis para la unidad médica. 

Por cada día natural de atraso a 
partir de que se exceda el plazo 
establecido de los 15 (quince) días 
naturales a partir de la fecha de 
inicio del contrato. 

1% (uno por ciento) diario sin IVA, 
por cada día natural de atraso, 
respecto de la factura del mes 
correspondiente. 

Jefe de Servicios de Prestaciones 
Médicas/ Jefe de Servicio 

Jefe de Servicios Administrativos 
(OOAD)/ Director Administrativo 
(UMAE) 

Entrega de stock del 10% de 
líneas de transferencia de larga 
duración, a la unidad médica del 
total de número de pacientes 
asignados a este programa. 
Mensual.  Hasta el quinto día 
hábil siguiente. 

Por cada día natural de atraso a 
partir del sexto día hábil siguiente 
del mes correspondiente. 

1% (uno por ciento) diario sin IVA, 
sobre la factura del mes en que 
ocurra la incidencia. 

Jefe de Servicios de 
Prestaciones Médicas/ Jefe de 
Servicio 

Jefe de Servicios 
Administrativos (OOAD)/ 
Director Administrativo (UMAE) 

Entregar en la Unidad Médica el 
número de catéteres Tenckhoff 
colocados el mes previo más dos. 
Mensual. Hasta el quinto día hábil 
siguiente. 

Por cada día natural de atraso a 
partir del sexto día hábil siguiente 
del mes correspondiente. 

1% (uno por ciento) diario sin IVA, 
sobre la factura del mes en que 
ocurra la incidencia 

Jefe de Servicios de Prestaciones 
Médicas/ Jefe de Servicio 

Jefe de Servicios Administrativos 
(OOAD)/ Director Administrativo 
(UMAE) 

Canje-Reposición de bienes por 
vicios ocultos o problemas de 
calidad.  
 
 

Por cada día natural que exceda el 
plazo de 7 (siete) días naturales 
contados a partir de la fecha de su 
notificación. 

1% (uno por ciento) diario sin IVA, 
sobre la factura del mes en que 
ocurra la incidencia. 

Jefe de Servicios de Prestaciones 
Médicas/ Jefe de Servicio 

Jefe de Servicios Administrativos 
(Delegación)/ Director 
Administrativo (UMAE) 

Realizar las entregas 
subsecuentes a las farmacias de 
las unidades médicas, en un plazo 
no mayor a 8 (ocho) días naturales 
a la solicitud realizada por la 
unidad médica. 

Por cada día natural de atraso a 
partir de que exceda los 8 días 
naturales a partir de la solicitud 
realizada por la unidad médica. 

1% (uno por ciento) diario sin IVA, 
sobre la factura del mes en que 
ocurra la incidencia. 

Jefe de Servicios de Prestaciones 
Médicas/ Jefe de Servicio 

Jefe de Servicios Administrativos 
(OOAD)/ Director Administrativo 
(UMAE) 

Cuando el licitante adjudicada no 
realice la carga de la información 
de las entregas realizadas, en el 
Sistema de Control de Servicios 
Integrales, conforme al Anexo TI 1 
(TI uno) “Requerimientos del 
reporte a generar del Programa 
DPCA por el licitante adjudicado 
para el registro de entregas” 

Por cada día natural de atraso a 
partir de que se exceda el plazo 
establecido de los 5 días naturales 
posteriores al día 25 de cada mes. 

0.2 % (punto dos por ciento) sin 
IVA, por cada día natural de atraso, 
respecto de la factura del mes 
correspondiente. 

La CDI en Delegaciones o 
Ingeniero Biomédico en UMAES 

Jefe de Servicios Administrativos 
o Director Administrativo 

Cuando el licitante adjudicado no 
se presente a realizar las pruebas 
de funcionalidad y carga de 
archivos JSon 

Por cada día natural de atraso a 
partir de la asignación y 
notificación de la fecha para 
realizar dichas pruebas. 

1% (uno por ciento) diario, sin IVA, 
por cada día natural de atraso, 
respecto de la factura del mes 
correspondiente. 

La CDI en OOAD o Ingeniero 
Biomédico en UMAES. 

Jefe de Servicios Administrativos 
o Director Administrativo 
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Concepto Unidad de medida Penalización Responsable de reportar el 
incumplimiento 

Responsable del cálculo, 
aplicación de la pena 

Cuando el licitante adjudicado no 
establezca contacto con el 
Administrador del Contrato, a 
efecto de establecer la estrategia 
de cumplimiento de los siguientes 
puntos: 
 a)  Firma de Acuerdo de 
Confidencialidad. 

   b) Designación de contacto 
responsable con sus datos. 

c) Solicitud de Pruebas de 
funcionalidad. 

Por cada día natural de atraso a 
partir de que se exceda el plazo 
establecido de los 10 días 
naturales siguientes a la fecha de 
emisión y notificación del fallo. 

1% (uno por ciento)  diario, sin IVA, 
por cada día natural de atraso, 
respecto de la factura del mes 
correspondiente.   
 

División de Servicios Digitales y 
de Información para el Cuidado 
Digital de la Salud (DSDICDS)  
 

Jefe de Servicios Administrativos 
o Director Administrativo 

 
La pena convencional, se aplicará bajo el principio de proporcionalidad, se calculará por cada día natural de incumplimiento, sin IVA, de acuerdo con el porcentaje de penalización 
establecido respecto al monto correspondiente de los bienes o servicios que no fueron entregados o prestados oportunamente, misma que no deberá de ser mayor a la parte 
proporcional del importe de la garantía de cumplimiento de cada partida adjudicada o concepto, según corresponda. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el 
importe de dicha garantía. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales, previstas, así como de notificarlas al licitante adjudicado para 
que éste realice el pago correspondiente.  
 
La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:  
 
Pca = %d x nda x vspa.  
 
Dónde:  
Pca = pena convencional aplicable.  
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.  
nda = número de días de atraso.  
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que El licitante adjudicado deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo 
del Instituto. 
 
Deducciones por deficiencia o incumplimiento parcial en la entrega de los bienes del programa para la Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA) 
De conformidad con el artículo 53 Bis de la LAASSP, el Instituto podrá aplicar deducciones al pago de los bienes con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera 
incurrir el licitante adjudicado respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida para el 
mismo. 
 
Dichas deductivas serán determinadas en función de los bienes que no hayan sido entregados oportunamente y deberán ser calculadas de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
 
97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 
El Instituto notificará al licitante adjudicado las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor, sobre lo cual el licitante adjudicado podrá aportar los elementos para el ajuste 
de los montos que resulten. 
 
Las deducciones por deficiencias en la entrega de los bienes contratados se aplicarán de acuerdo con lo siguiente:  

Concepto Niveles de servicio 
Unidad de 

medida 
para la 

deducción 
Deducción 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de rescisión 
del contrato 

Responsable de 
reportar el 

incumplimiento 

Responsable del 
cálculo y aplicación 

de la deducción 

Verificar que el suministro de los bienes 
de consumo terapéutico entregados en 
los domicilios de los pacientes 
(subsecuentes), se realicen con base en 
existencias prescritas, sin que se 
generen sobre inventarios. 

Se considera sobre 
inventario cuando 
sobrepase el número 
de bolsas requerido 
para 7 (siete) días (28 
bolsas). 

Por cada paciente 
que presente 
sobre inventario. 

1% sobre la 
factura del mes 
en que ocurra la 
incidencia más el 
IVA 

El límite será hasta el 
10% del monto máximo 
del contrato. 

Jefe de Servicios de 
Prestaciones 
Médicas/ Jefe de 
Servicio 

Jefe de Servicios 
Administrativos 
(OOAD) / Director 
Administrativo (UMAE) 

 
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 
 
El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el licitante adjudicado presente para su cobro. 
 
Personal responsable de reportar, calcular, notificar y aplicar penas convencionales y deductivas, por OOAD y UMAE. 

Personal responsable de reportar, calcular, notificar y aplicar penas convencionales y deductivas, por OOAD y UMAE. 
OOAD 

RESPONSABLE AUXILIAR y REPORTAR INCUMPLIMIENTOS  
(cada uno en su ámbito de competencia) 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
RESPONSABLE DE CALCULAR, NOTIFICAR Y APLICAR PENAS CONVENCIONALES Y 

DEDUCCIONES 
Jefe o Encargado de Servicio de Prestaciones Médicas Jefe o Encargado de Servicios Administrativos 



 Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Adjudicación directa mixta nacional 
AA-50-GYR-050GYR008-N-19-2025 

Número de Contrato: 050GYR008N01925-001-00 Registro en PREI: SEIA252403180010 
 

Página 26 de 30 

Coordinador Delegacional de Informática 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

RESPONSABLE AUXILIAR y REPORTAR INCUMPLIMIENTOS 
(cada uno en su ámbito de competencia) 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
RESPONSABLE DE CALCULAR, NOTIFICAR Y APLICAR PENAS CONVENCIONALES Y 

DEDUCCIONES 
Director Médico 

Director Administrativo Jefe o Encargado de la División de Ingeniería Biomédica. (Ingeniero 
Biomédico) 

 
DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 
La devolución y reposición de Bienes de Consumo será por cuenta y a cargo del licitante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico. 
Para aquellos bienes con problemas de calidad o vicios ocultos, y que en opinión de la CCILE representen un riesgo para la salud, ésta procederá a notificar a la COFEPRIS, 
informando de igual forma a las áreas contratantes, para los efectos procedentes.  
La entrega de los bienes de reposición por canje, será realizada directamente en los domicilios de los pacientes incluidos en el Programa de DPCA o, en caso de no encontrarse 
en su domicilio el paciente, su familiar o el vecino autorizado, hará en los lugares y domicilios establecidos en el Anexo T2 (T dos) DIRECTORIO DE UNIDADES MEDICAS del 
presente documento. 
 
GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO. 
EL Licitante adjudicado se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", las garantías que se enumeran a continuación:  
GARANTÍA DE LOS BIENES. - EL Licitante adjudicado, deberá presentar junto con los bienes, en papel membretado de éste, firmado por su representante legal, escrito por el 
que se garantice que el período de caducidad de los bienes, no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes. 
 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- EL Licitante adjudicado queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" la póliza de fianza, apegándose al “Formato para 
Fianza de Cumplimiento de Contrato” que se integra al instrumento jurídico como Anexo __ (___), en __________, ubicada en la Calle 
__________________________________________________________________________. 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del Contrato se liberará de forma inmediata a  EL Licitante adjudicado una vez que "EL INSTITUTO", le otorgue autorización por escrito, 
para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a  EL Licitante adjudicado, siempre que demuestre haber 
cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del Contrato; para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza a nivel central 
de “EL INSTITUTO” mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega. 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. - “EL INSTITUTO”, llevará a cabo la ejecución de la garantía divisible de cumplimiento de contrato en los 
casos siguientes: 
a) Se rescinda administrativamente el contrato.  
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes suministrados, en comparación con los ofertados. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al Contrato, no entregue EL Licitante adjudicado en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el 

porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del instrumento. 
d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato. 
De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de 
cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada. 
Los licitantes adjudicados quedan obligados a entregar al Instituto la póliza de fianza. 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al licitante adjudicado una vez que el Instituto le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar 
a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al licitante adjudicado, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza al Departamento correspondiente 
mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza. 
 
FORMA DE PAGO  
Con base en el Oficio No. 09 9001 600 000/018 de fecha 16 de febrero del 2023 emitido por la Unidad de Operación Financiera:  

“…. a partir de la simplificación de los requisitos en general para procesar pagos de los capítulos 2000 y 3000 del COG, son los siguientes: 
• Evidencia de la existencia de un convenio o contrato, o del documento con el que se justifique la existencia de una obligación del IMSS para el pago de una 

contraprestación; 
• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) por los bienes o servicios prestados al IMSS; y,  
• Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

Es importante mencionar que esta simplificación busca agilizar los procesos ante nuestros acreedores institucionales, ello siempre cumpliendo con los que requisitos que 
pide la normatividad presupuestaria federal para un correcto ejercicio del gasto y para una adecuada rendición de cuentas, y también es importante mencionar que esta 
simplificación, a su vez, busca coadyuvar a eliminar posibles actos de corrupción al eliminar requisitos del proceso que no son indispensables para el trámite. 
Sin embargo, a pesar de los esfuerzos por simplificar la normatividad de pago, en nuestras áreas de finanzas se continúan recibiendo contratos en los que se establece, en 
las cláusulas de forma de pago, que los licitantes adjudicados o contratistas deben presentar en las áreas de trámite de erogaciones documentación adicional como, por 
ejemplo, copias de recetas médicas, copias de formatos de subrogación de servicios, entre otros. Ante esta situación, nuestro personal glosador y autorizador, con base en 
el principio de obligatoriedad establecido en el artículo 1796 del Código Civil Federal, asume la responsabilidad de recibir, revisar y archivar estos documentos, generando 
con ello duplicidad de funciones con aquellas que corresponden a las personas administradoras de los contratos y engrosando los expedientes y archivos institucionales…” 

Por lo que, específicamente en el apartado de forma de pago se solicita lo siguiente: 
• “Tipo de moneda en que se realizará el pago; 
• Señalar si el pago será en una sola exhibición o en pagos progresivos; e, 
• ·Indicar si habrá otorgamiento de anticipos y, en caso de haberlos, precisar el porcentaje y la forma de amortización de los mismos”. 

El pago del servicio se efectuará en pesos mexicanos en una sola exhibición, y no se requiere anticipo. 
Lo anterior, con base en lo señalado en el numeral 4.24.4, incisos k y m, de las "Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS" 
(POBALINES). 

 
ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE 
ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.  
El mecanismo de supervisión y verificación de los bienes, así como la requisición de los entregables, se realizará con base en lo establecido en el Anexo T.6 (T. SEIS) Tabla cifras 
de control de registro nominal DPCA. 
 
Programa de Supervisión 
El Instituto llevará a cabo un Programa de Supervisión para la vigilancia del cumplimiento de la entrega de los bienes de DPCA, conforme al Anexo T.3 (T. Tres) de estos 
Términos y Condiciones. 
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Propuesta técnica. 
Deberá integrar a su propuesta técnica debidamente requisitada, foliada y suscrita por la persona facultada para ello, en los documentos ya mencionados en elnumeral 4.2. 
 
Pago 
El pago deberá de realizarse con base en el archivo Json cargado. De haber algún inconveniente en el archivo cargado, deberá de realizarse el pago de la manera tradicinal 
como se encuentra realizando al momento. 
 
NORMAS OFICIALES QUE DEBEN CONSIDERAR A CUMPLIR LOS LICITANTES PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
De conformidad con el artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 53, 55 y con base en la Ley de 
Infraestructura de Calidad referente en el Artículo 155, Fracción II, de la misma; así como el numeral 4.28.3 de las POBALINES, durante la vigencia de la prestación del servicio el 
licitante adjudicado tendrá la obligación de dar cumplimiento de las Normas Oficiales señaladas en el Anexo Técnico. 
El licitante participante deberá de realizar y entregar escrito en hoja membretada donde se compromete a cumplir lo que correspondiente al Procedimiento para otorgar el 
tratamiento dialítico de los pacientes con insuficiencia renal crónica en Unidades Médicas Hospitalarias de Segundo Nivel de Atención 2660-003-057. 
 
AVISO DE PRIVACIDAD. 
Con relación a este punto, referente al manejo de Tecnologías de Información, la División de Servicios Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud solicita el 
Anexo Número TI 2 (TI DOS) Acuerdo de Confidencialidad el cual se encuentra en los Anexos de estos Términos y Condiciones. 
 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
No aplica. 
 
TRATÁNDOSE DE REUNIONES, CONFERENCIAS, SEMINARIOS, CURSOS, CAPACITACIONES, ASAMBLEAS, JUSTAS DEPORTIVAS Y, EN GENERAL, CUALQUIER 
TIPO DE EVENTO O ACTO EN EL QUE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS PARTICIPEN FUERA DE LAS INSTALACIONES DEL IMSS. 
No aplica. 
 

ANEXOS TÉCNICOS 
ANEXO T.1 (T. UNO): ANEXO T1 REQUERIMIENTO POR OOAD/UMAE DE BOLSAS PARA PACIENTES NUEVOS DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA A 
12 MESES 
ANEXO T.2 ( DOS): DIRECTORIO DE UNIDADES MÉDICAS DPCA 
ANEXO T.3 (T. TRES): PROGRAMA DE SUPERVISIÓN 
ANEXO T.3.2 (T.TRES.DOS): CÉDULA DE SUPERVISIÓN DOMICILIARIA DE PACIENTES EN PROGRAMA DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA (DPCA) E 
INSTRUCTIVO DE LLENADO. 
ANEXO T.4.A (T.CUATRO.A): DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES QUE SE REQUIEREN PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES DE DIALISIS PERITONEAL CONTINUA 
AMBULATORIA  
ANEXO T.5 (T.CINCO) PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES PARA DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA CON ENTREGA DOMICILIARIA, 
EN OOAD Y UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 
ANEXO T.5.1 (T.CINCO.UNO) FORMATO DE INGRESO DEL PACIENTE FIP-01 
ANEXO T.5.2 (T.CINCO.DOS) FORMATO DE MODIFICACIÓN MPDP-01 
ANEXO T.5.3 (T.CINCO.TRES) FORMATO ENTREGA Y RECEPCIÓN CE-01/ CR-01 
ANEXO T.6 (T.SEIS) TABLA CIFRAS DE CONTROL DE REGISTRO NOMINAL DPCA 
ANEXO NÚMERO TI 1 (TI UNO) REQUERIMIENTOS DEL REPORTE A GENERAR DEL PROGRAMA DE DPCA POR EL PROVEEDOR, PARA EL REGISTRO DE ENTREGAS 
ANEXO NÚMERO TI 2 (TI DOS) ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
ANEXO NÚMERO TI 3 (TI TRES) DESIGNACIÓN DE CONTACTO RESPONSABLE CON SUS DATOS 
ANEXO NÚMERO TI 4 (TI CUATRO) SOLICITUD DE PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD 
 

2_3._Anexo_Tecnico
_DPCA_Nuevos_2811

     

2_3.b_Anexos_DPC
A_Nuevos_28112024

     

5.1 DPCA_ANEXO T1 
Nuevos  28.11.2024.x
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Anexo 2 (Dos) 
Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento 

 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES). 
 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la 

proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de 

las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la 

jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o 
por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
 
 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA. 

 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan 

realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios 

convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación 
del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer 
constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir 
los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y 
emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el 
Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el 
monto de la o las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas. 
CUARTA. - VIGENCIA. 

http://www.amig.org.mx/
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La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 
Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación 
garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus 

anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o 

ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza 
previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En 
estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo 
que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que 
haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por 
lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de 
los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por 

mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias 
respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

 OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su 

responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor 

público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las 

obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar 
el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la 
garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los 
servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor 

público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o 
vicios ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, 
la liquidación correspondiente. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y 
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago 
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para 

hacer efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la 

Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil 

Federal. 
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Anexo 3 (Tres) 
Escritos de Designación de Administradores de Contrato 

SE TESTA TELEFONO, RFC. CURP  DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 Y V DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado



Contrato: 050GYR008N01925-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

Firmante: WENDY GUADALUPE LORA AROCHE Número de Serie: 00001000000710679264

RFC: LOAW820829BX2 Fecha de Firma: 09/01/2025 09:35

Certificado:

MIIGXzCCBEegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA2NzkyNjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAxMTE1MjY1OVoXDTI4

MTAxMTE1MjczOVowgeoxJDAiBgNVBAMTG1dFTkRZIEdVQURBTFVQRSBMT1JBIEFST0NIRTEkMCIGA1UEKRMbV0VORFkgR1VBREFMVVBFIExPUkEgQVJPQ0hFMSQwIgYDVQQKExtXRU5EWSBHVUFEQUxVUEUgTE9S

QSBBUk9DSEUxCzAJBgNVBAYTAk1YMTQwMgYJKoZIhvcNAQkBFiVjb25zdWx0b3JpYXNlcnZpY2lvaW50ZWdyYWxAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1MT0FXODIwODI5QlgyMRswGQYDVQQFExJMT0FXODIwODI5

TU1TUlJOMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCZfIBeQJ7uAvCD/ECEYr59Ihg8sTdsrpNleDEusDCmQkogd0xNeAjaLa3CQxsKQcN5Ul+4N/cpuJacCtUK7vlqFy4v4J6cW+iq1UimM1Yo

dF4LDugsiX2/V/kCA2loaykY9rBx9Jj4tFxq0ZupsSM02OgqwSlYTR761Z75P6mYWZWViQzEXl9CZ+/GxPMZFrosi7BWa2yBwBa1y/87folsRBVd8pULwnAcj38lketYRXApvC11S1oRLTtPsCzkIhCDENb99aP3

W5Hk1SQKx2csaMVuzqMo8oTySfWhgLeQnIRF+KAW56/WrtSu3o2JyPm5GMMCr7R/5oiHv9/rxc/dAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAIH/z0p5lhiP3t5ruadE7lA2I+p/UfD8c4HWsAGDCnDeRor3wHO9smvs/iA+elNw48YyBri6sor3kXN3TdrixNtVQD6dHNJxXgsUYsBh

MB2Gt94JQpKPHRfAdlShXxsOJ/ld2bDOQ8IUESNfuir9qZ7/uFBcbpbygnO0s5rF7ie8seSvWVHGB3+fhqNkS8XJCUdgP01v5BrGoDdrv5TQwfRWBnf4sLaS8iUSR12ZNh/Fc9ObQjgGC6ZzaLcuos0sjDDB7Y8w

hWVCawZCvBrAeuXU9tGgnjoZv9cOiBBvsoEetN9zoTw0oxDxcm8WhpwwPvvtepkS6EclXog80gm9+WS+7z3FTzi86IPun572NnFFkA/kz+lhIHQCE4lsL54LmZiaaDF7QyJo87u77BvVzFbkP3OdfNk3M4hGZqlW

LAeXbkJhyVgNB0fLITWR5QAqIsqxTCU2KtdJLeSutrdoeBQULqDCNtbfUx5pT7E25U+UTuuXIxXMbkiCGBHNcrdxYXsygJx/7iw7lHgWczB1PiMMV/JOfw5tS+EprGFt5N2VgIT0Knu0h1c5IdPGhk+fVX0+7mGN

zG42mgpnyKWjFHWor+n2iKZVB1KgGQm/vKZULlcgO6KGMoKLlkV/AkXK7TT5x+zYEHu/rmpQV4CTFU9WTjueoxNiASkQTIGHhQK8

Firma:

WNCqHIaZS6oG/ilHYq5AlDpOYsGC7VwF6kQV+y/EUhDKT+8lgrr8q3UNGm8rSptMChQAAuXrlqlfbhxUWP+i/gneW+H1w6XQ5FL3JbZhjfznRYczgWRrKYHGakN4a4Wxdy2mXMi8DgtlF3n2cRumjeVXM3eIpord

lhAAqV0eI7QzUKNk4A3q0GMwj1aiWqlqXusole4IzPhwkyqDgYdWMS/GnNCjfxlOpZVyjWfoFMx9EJRbzpAEVhQVBkZM0Q2BnFs4VPVeu4LoNvxREpwJLcCeEc+wvLERcl6YEagvm1XrApjHl7sklN8uUFJEgmmJ

/x2QgJdnscqArLuFP9n5Ig==

Firmante: JESUS PEREZ ORTEGA Número de Serie: 00001000000709191800

RFC: PEOJ841204CK2 Fecha de Firma: 10/01/2025 09:10

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDkxOTE4MDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgwNjE2NDQ1NVoXDTI4

MDgwNjE2NDUzNVowgb0xGzAZBgNVBAMTEkpFU1VTIFBFUkVaIE9SVEVHQTEbMBkGA1UEKRMSSkVTVVMgUEVSRVogT1JURUdBMRswGQYDVQQKExJKRVNVUyBQRVJFWiBPUlRFR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJ

KoZIhvcNAQkBFhNqcG9ydGVnYUBvdXRsb29rLmVzMRYwFAYDVQQtEw1QRU9KODQxMjA0Q0syMRswGQYDVQQFExJQRU9KODQxMjA0SERGUlJTMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCKVgWr

QzUbL+VtEkOOZenCqdjyQ6qjI7d+mYY2YSdwyZIEi2JDxHNP5x8fxvmGGY2APkLETnhfjHyQ4hfUtESOcfpGyf+RdiXtR9F0ygt+H/Ql3cpDByuejcL3RNLzvDWtREzFFQzaG1Y830OGfaQQVzOTx94hvjK/Ai/E

/USf267vdz2natcNqDugiPJ2r0unPoQcz2lGZUFl5YFCNvHiviJXrccZIrcVc8Z5ZNdSwUsDHoR4K/Kx9AnkkJnKBv5hu/6EoLv3xfFFi3r6+LzHSTRrRrN9Rotv0O5ky+Djj6f9q33ul6Ct72UXEOXTEFnULuiY

InJhFzDwPRPhE+1lAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAIXv

59fbk2DTE+AdDb80NPJ/Sl+s+Vae/dAN9IuqFDvgK8D6CeNRnhjhGHrGYlSCNByytV0JMM8Qlva4xLU/jLqkalLIAzbwIGGmmsSlTM5hfN9N8wBRvXHIZ09fmoO3IoIN8/WzXY9qO3Aaqv1RyQXqfwRFWCC9y686

+lryQQk0McfW3fxTgkN9YMU9cQ+AntJxK2oanoe8gh7yMD/ZbMlGp6J4suKLmVeI9eN4gzTebw9XVf0pZktMtI2Yg6n51GcvlKm+vIAKmGnQazEdkI7k9YKNSTE07mQjWIcQSeBpSlF5zEEeuXAdglU6OwZU8/Di

avS1282jRlGbb6pZcC8PhO+Uvbxg0NtojD1OUvd0R+lGAXbfa8Ht/iRkKn2YhWcIk0l0Lp+vaBVQcPlGhkQvAmHJrYEILa/i77DWW/sZrq22k2hlGQcCI2mYvxrBq9AavxwAS0pnXlZiPnfbc9o29Z7wt7JKMGu4

lyx9xunLjFzXgcxEzpAoKMncaM9DU5Hi7g6aEvc2ebDf8kcTdkSXXOmqcgB10UFV7bveHB0tkXxp9gBNBMpYc1/+FGR0tMJEeZLHI5TBKs0M45+cRv0eFHkH2n2w2PDhaP2fA3R7GgxlMb+0hw1pKZSRX9M5PQfN

/SEaU19VbB5zuAi674VNEPvuBHet0yvoaALnTF8W

Firma:

M3aBshLjo/jderG+e+Y3RE4s843JOt+tYyiWdUQ7NdzP89aKXg55YEibQGCNFGUJy1765LbzhZm1is1dV0l3gQlLuwRcnUV7UbhYCzzLhBjyiilpVI38RMsDGVNbXs12Ajb8IXljWmC684VX0rCgSTNQJmkqoRpS

xl10KcDzgMWQm7UuNbuf2tOjN7U9jjah9ztNDlc7OeFWluGrmrpugGZ8N9QfzvDpC/5q8nASViS7B89lejPkwwEyxH+OsfIe/ai+0hloVaJCD6v6JtCLnkh1YzFiRSZatDu8CkHh9PwQH9rTMd9p5EPyvV99De45

r7qEgfx5/8FfbIpQxNNxXw==

Firmante: JAVIER MICHAEL NARANJO GARCIA Número de Serie: 00001000000703322893

RFC: GAAJ821013K38 Fecha de Firma: 10/01/2025 12:18

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDMzMjI4OTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEwNzIwMzI0NloXDTI3

MTEwNzIwMzMyNlowgd0xJjAkBgNVBAMTHUpBVklFUiBNSUNIQUVMIE5BUkFOSk8gR0FSQ0lBMSYwJAYDVQQpEx1KQVZJRVIgTUlDSEFFTCBOQVJBTkpPIEdBUkNJQTEmMCQGA1UEChMdSkFWSUVSIE1JQ0hBRUwg

TkFSQU5KTyBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJlajc5MzNAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBQUo4MjEwMTNLMzgxGzAZBgNVBAUTEk5BR0o4MjEwMTNIVlpSUlYxMjCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAMX+wO+11Y5D8xqy/iLPYq/Fnldd2tX24B3ovP0WOxvHVvJaamCDF/Og1HfyqNRe143ON0bbcvUzRAuCeZC4u1H6n+sdrVgzRPH/qB/fPDuqz06DWfa/hbss0O1s

QJ1QlzvtPVs/PmhknPdXbl87Ci3WojZXk4ivJeNOG/IvtH/sjZVlAVCt2U5a08GkTriLKmZCwcCWOj22GxoWvY4XJyRT01III2kYYmbT8GzbDB8f9RozK2yDmll4qi6DbrWUs0ZiTyq8uZoy/VoZtiRy8jz9tDq3

vCWdOTe0UC5qLaoiUmi4ynUxvNPKDIm0PgJqnDon8rJO54KVW0vO3yMwxQsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAuXcZLtaRulEGM5aynotA9FXV8HtbHF2kaY8wJgo6RhHpZ2N3vn+8lZZYe5fMGSUIz/AQeGTIyt15t+AZOrlMMtNIPnCRTqSRko/VIWHXIOAQU462Dz0bBxI8

VIKavwu/RsokaRshhj1z6buXY2FxLevKbVzcWB7EsnLwEVpwGQEGrn8EF8XNA9wIqRZZ6fjIQ+1qdCYW5HBstWRMzON8ImQ2hI0StLn8dkHQ+bEyPdFA6UppxQoH3vx9IGLwrlk3uWnvDmTC7MzVTXA3TwrfEzub

hrd++al6uH1fRUJcqqh00/dXL/i6iU6aEqxbqeqlQdStyIkLzoJgT8Jy1se2eyLqe9FeSYPHJAV7Tgj8tLpLgfX8xrAymsYtjFWZAaiKHB+B/CDBk++jToPgWzqLZFh211p6Rvaj7fhjRBHhl/DO49avIsQEMq77

LZv6lEss65aGNH2vwwxyfVp06IU3GPn48beeT2CCQUh0p8xy6TCIrxXRCDytOlDzQwfv3WdkyGMPtkLEO52RsFI/0wy3VvP4UvV2h9DWAhkjd8NDyFq+xPmZyGMxyOoHKsA2xw9abk1zlkYG2XtH73Ho4bYZ4Fad

ELwuKqcFp3S8HrzecCx8/IcbW1hposMAah/jIUksR41DPWaSL9wW8Zc0itcamekTxY613MCkK4A/iB8P0tk=

Firma:

SE TESTA CADENA ORIGINAL,  RFC, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO Y  FIRMA ELECTRÓNICA DE LA PERSONA FISICA CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 
FRACCIÓN 1 Y V DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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Contrato: 050GYR008N01925-001-00

Hym4eiteFhFEkC5IqhBa0za4/kh1LsLXoEUs1+5zeNar57dA41C0xz1IWYUMEHoDsrEGa4FnkGU2bvND24qKYnx7cBy1EFUF4QYzbRz3os1fQ7FISktRXCnmRdsNVhdlOAzoj5I30VhshR+N3oypo2dUjIz9LKu8

IEuRwMjg0oIGsH37h7dkCs5HOgjOilc+ZSaf1jSuWxW8u+8yRX5/7B3nT9k/3gtI1+kvuIjSNXhS2GoCXXLb3yGg5bPDN3Whgcz+m6awEKWfrmdJJBe0bVzz6ny2Rd+IjU17g/KAmPYeH8i2kA7fKaVAEd4qKepD

QuR3gGtQ6a3W+oxNMRoCDQ==

Firmante: BAXTER SA DE CV Número de Serie: 00001000000706736058

RFC: BAX871207MN3 Fecha de Firma: 10/01/2025 14:30

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3MzYwNTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDAwMTMxNFoXDTI4

MDQyNDAwMTM1NFowgc8xGDAWBgNVBAMTD0JBWFRFUiBTQSBERSBDVjEYMBYGA1UEKRMPQkFYVEVSIFNBIERFIENWMRgwFgYDVQQKEw9CQVhURVIgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkB

Fhxqb3NlX2x1aXNfYmFycmVyYUBiYXh0ZXIuY29tMSUwIwYDVQQtExxCQVg4NzEyMDdNTjMgLyBCRUNNNzEwNTA0TEU5MR4wHAYDVQQFExUgLyBCRUNNNzEwNTA0TU1TTlJOMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQC5SFfahZPIF5lsJSX6LrlwP8yc/D+IP9cvEHWi85Le8WPIV0W8WyDGrlmbw2U2y3Ndrzk4Rn5BML1+dAJSVqcIiGvYA79QuiRXATkYMYcVvoXlyqF/DeO0TWfXxUCwzGluyGZlZtiXRsX2

9EV1WDrURmk7teWyZqHYIyhL3aBC0iig+u8/PKraE/4aqP7Y6hgrL4yzQ/ei6R6XCht8vc6zX89/2MQyAJdbgIO5LUtZnj4EXFunPv0Qy4cpgOWXWOqsX5pIGYYS3HxnDpwkbxHp22g+vyy/sMCJYycQrmzLAYy+

zypZikEaKkgXJukGXlKUsqIG1eSx3gxbyO5GKAipAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBAEHGpoyXDsMthuEkWekuYRDdtvzrGUX5kzmWgxHD46nhuUUklLdVAuukWqbRAFqUydmSIBwhSfikNHkZjDZkD8TIwaC+zngqj4YSSVQuD/W0kod1XKrJU6XX32ldXJtODPLdNEP/pR/9

ndCa8Us0JkWsAWgPMJdlnd8nPdUSkH9l+8p3YnNo/RXE0ExAOz7TEBoEEOGGCJsfnzf7RBzeBff6oYljXIXnzkh41lwcSW5DR3ePOpv5XSni/jgt9SeAvtNiXB8kVoR9Mgry4UVF6YaC09bE4nFYkuPZoXXSynNd

NEOHCSBVA8Ad5l/8JRJnCuZuxUAVTwmrV4rNPIQEybRhdWFaahULwEXk9rd36hWj3ESzMH654E/P2gTOGtRnegu8q6FIZpJYqx+iNswo3s3WhjJR3rzxEZ5df3VIFS06oXZx0O7YHrxrQhL2TtLQ4CgldPfusqNi

JWK8y3WkSaUPN3TIjXooGLNPx7VD9cPTne/eYdvrtdRA0AQkSnwmZlfIoAPb3cdGehkxTK6R31lf4dBdtjTibJrWlpz/JtSrPU7w1lo6i9I8C1fjav1wMiHBcyiWi1dUwsbek8iy5Pp4cYqZ3nO3qf1JR6Qc5VXI

rYR5n9p1M+vNzFd2ULtRjsqTPlSEHvqWqPTdNl8SlAqb5NxdkSVq4wCrLC7G47+n

Firma:

AoOTGeRp+auofnbymWRRf1Yc5+orOu9icmUkTlWtalJi2vH6HElSfVU+Be7O2HIDVEY15GUCGolwv+7nikC+HAnudx2Uq/8JOfDoLLKx7JqQtHKRWZHFUtVbE5ulsqVtHx/eGceDCImQOsTNTYPcgr8aWNPB8XUV

IuOpqwTFWva/B8h1lYJTIVVwmQm56jiLU8P7kyT12iD7UAuGhog/byNOF7PwN8W2MOMj3cjdHNCPOap2R4oHWG1QAQGPGcuoyRMQYgKvjOSd0Q4SlQO60kCEvJg74Hgik7kL0f90bY9fb/kVeP/BgtzaWlX+rZuB

bHcmDf/bM6UObCzH3ULZZA==

SE TESTA RFC DE PERSONA FISICA , NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO y FIRMA ELECTRÓNICA, DE LA PERSONA FISICA Y MORAL  CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1, III Y 5 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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	Deducciones por deficiencia o incumplimiento parcial en la entrega de los bienes del programa para la Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA). De conformidad con el artículo 53 Bis de la LAASSP, el Instituto podrá aplicar deducciones al pago d...
	NIVELES DE SERVICIO.- “EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a continuación:
	PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.- “EL INSTITUTO”, aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en la entrega de los bienes o incumplimiento de la contratación, en cada uno de los supuestos siguientes:
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	Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante.

	FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	TIPO DE ABASTECIMIENTO.
	VISITAS
	NIVELES DE SERVICIO, PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS.
	Penas Convencionales por Atraso en la Entrega de los Bienes
	Deducciones por deficiencia o incumplimiento parcial en la entrega de los bienes del programa para la Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (DPCA)
	Personal responsable de reportar, calcular, notificar y aplicar penas convencionales y deductivas, por OOAD y UMAE.

	DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.
	GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO.
	FORMA DE PAGO
	ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.
	Programa de Supervisión
	Propuesta técnica.
	Pago

	NORMAS OFICIALES QUE DEBEN CONSIDERAR A CUMPLIR LOS LICITANTES PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
	AVISO DE PRIVACIDAD.
	SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.
	TRATÁNDOSE DE REUNIONES, CONFERENCIAS, SEMINARIOS, CURSOS, CAPACITACIONES, ASAMBLEAS, JUSTAS DEPORTIVAS Y, EN GENERAL, CUALQUIER TIPO DE EVENTO O ACTO EN EL QUE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS PARTICIPEN FUERA DE LAS INSTALACIONES DEL IMSS.

